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	ENCUESTA DE LA UIT SOBRE REGLAMENTACIÓN 
DE LAS TELECOMUNICACIONES/TIC Y LOS SERVICIOS DIGITALES 2026


Esta encuesta está disponible en línea para su cumplimentación por las administraciones de los Estados Miembros de la UIT.
La versión de Microsoft Word es de referencia y para la recopilación interna de datos.
En la versión en línea, sírvase cumplimentar todas las secciones de la encuesta. En ausencia de información, los indicadores correspondientes quedarán en blanco en el Centro de Datos de la UIT, la plataforma de divulgación de datos de la UIT.
Dada la importancia de los marcos jurídicos nacionales, si el nivel de compleción general de esta sección se considera insuficiente, podrá devolverse la encuesta solicitando más información.
Para completar la versión electrónica del cuestionario, siga las instrucciones siguientes.
Introducción de datos
En el cuestionario existen dos formas de introducción de datos, mediante texto y utilizando casillas.
•	Introducción de texto
	Cuando lea "Pulse aquí para escribir texto.", para introducir el texto pulse sobre esa zona y escriba su respuesta. 
•	Casillas
	Cuando vea casillas ☐, seleccione la respuesta deseada. Una vez seleccionada verá ☒.
	Si se equivoca al seleccionar una casilla, puede anular la elección pulsando de nuevo en la casilla.
Formato de los datos
•	Año
Si tiene que especificar el año, utilice este formato: 2020.
•	Moneda
Si tiene que especificar una cantidad de dinero, utilice siempre la moneda local.
Contacto
Si en cualquier momento necesita ayuda o aclaraciones, o tiene problemas técnicos, no dude en dirigirse a:
Sra. Youlia Lozanova, Funcionaria Superior de Programas, Política y Reglamentación
División del Entorno Reglamentario y de Mercado, BDT, UIT
Correo-e: treg@itu.int o youlia.lozanova@itu.int
Por favor, complete el cuestionario a más tardar el 30 de abril de 2026.


1	Información de contacto
1.1	Persona o personas que rellenaron el formulario de la encuesta. Persona de contacto para la encuesta:
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Dirección	Pulse aquí para escribir texto.
Ciudad	Pulse aquí para escribir texto.
Teléfono	Pulse aquí para escribir texto.
Correo-e	Pulse aquí para escribir texto.
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Dirección	Pulse aquí para escribir texto.
Ciudad	Pulse aquí para escribir texto.
Teléfono	Pulse aquí para escribir texto.
Correo-e	Pulse aquí para escribir texto.
1.2	Nombre y datos de contacto de la persona o personas a que pueden dirigirse las dudas sobre los datos presentados en esta encuesta (si difiere de las indicadas en 1.1 supra).
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Dirección	Pulse aquí para escribir texto.
Ciudad	Pulse aquí para escribir texto.
Teléfono	Pulse aquí para escribir texto.
Correo-e	Pulse aquí para escribir texto.
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Dirección	Pulse aquí para escribir texto.
Ciudad	Pulse aquí para escribir texto.
Teléfono	Pulse aquí para escribir texto.
Correo-e	Pulse aquí para escribir texto.
1.3	Por favor indique el nombre e información de contacto de la Autoridad Reguladora primaria para el sector de las telecomunicaciones/TIC en su país.
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Dirección	Pulse aquí para escribir texto.
Ciudad	Pulse aquí para escribir texto.
Teléfono	Pulse aquí para escribir texto.
Correo-e	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
Facebook	Pulse aquí para escribir texto.
LinkedIn	Pulse aquí para escribir texto.
X	Pulse aquí para escribir texto.
Otros perfiles en redes sociales	Pulse aquí para escribir texto.
1.4	Si hay más de una entidad de políticas y/o regulador, indique el nombre y la dirección del responsable de la Autoridad Reguladora secundaria.
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Dirección	Pulse aquí para escribir texto.
Ciudad	Pulse aquí para escribir texto.
Teléfono	Pulse aquí para escribir texto.
Correo-e	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
Facebook	Pulse aquí para escribir texto.
LinkedIn	Pulse aquí para escribir texto.
X	Pulse aquí para escribir texto.
Otros perfiles en redes sociales	Pulse aquí para escribir texto.
1.5	Enumere a continuación otros organismos reguladores independientes* activos o con mandatos en el sector de las telecomunicaciones/TIC y el sector digital e indique sus nombres:
* Los organismos reguladores independientes son autoridades públicas autónomas en sus decisiones e independientes de los Ministerios correspondientes.
☐	Organismo regulador de servicios públicos 
(convergente o de un solo sector)	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Organismo de energía/electricidad	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Autoridad en materia de transporte	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Autoridad en materia de competencia	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Organismo para la protección del consumidor	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Autoridad en materia de radiodifusión 
y medios de comunicación	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Autoridad en materia de reglamentación postal	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Organismo para la protección de los 
datos/la privacidad	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Autoridad en materia de reglamentación 
financiera	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Autoridad en materia de ciberseguridad	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Autoridad en materia de ciberseguridad/equipos 
de intervención en caso de emergencia informática 
(EIEI)/equipos de intervención en caso de incidentes 
informáticos (EIII)	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Organismo de gestión del espectro	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Agencia espacial	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Organismo encargado de la innovación	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Organismo encargado del desarrollo o utilización 
de tecnologías incipientes, como la inteligencia 
artificial, la Internet de las cosas, etc.	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Organismo encargado de los asuntos 
relacionados con Internet	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Organismo medioambiental/de protección 
del medio ambiente	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Organismo de la sociedad de la información o 
del conocimiento	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Organismo de transformación digital	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Organismo de economía digital	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Organismo nacional de coordinación del desarrollo 
digital (multisectorial)	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros. Sírvase especificar:	Pulse aquí para escribir texto.
1.6	¿Quién es el responsable político encargado de las telecomunicaciones/TIC?
☐	Ministerio de las telecomunicaciones/TIC
☐	Autoridad Reguladora de las telecomunicaciones/TIC independiente
☐	El Gobierno/Consejo de Ministros en su integridad o el Jefe de Gobierno
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
1.7	Por favor indique el nombre y la dirección del organismo de políticas en materia de telecomunicaciones/TIC.
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Dirección	Pulse aquí para escribir texto.
Ciudad	Pulse aquí para escribir texto.
Teléfono	Pulse aquí para escribir texto.
Correo-e	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
Facebook	Pulse aquí para escribir texto.
LinkedIn	Pulse aquí para escribir texto.
X	Pulse aquí para escribir texto.
Otros perfiles en redes sociales	Pulse aquí para escribir texto.
1.8	Por favor indique el nombre y la dirección del Ministerio competente (si no es la entidad de políticas).
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Dirección	Pulse aquí para escribir texto.
Ciudad	Pulse aquí para escribir texto.
Teléfono	Pulse aquí para escribir texto.
Correo-e	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
Facebook	Pulse aquí para escribir texto.
LinkedIn	Pulse aquí para escribir texto.
X	Pulse aquí para escribir texto.
Otros perfiles en redes sociales	Pulse aquí para escribir texto.
1.9	¿Quién es el principal ente político encargado de los asuntos relacionados con las tecnologías o servicios digitales, la digitalización o la transformación digital?
☐	Ministerio de Telecomunicaciones/TIC
☐	Autoridad de Reglamentación de las Telecomunicaciones/TIC
☐	Ministerio de Digitalización/Transformación Digital o similar
☐	Ministerio de Administración Pública o similar
☐	Gobierno/Consejo de Ministros en su integridad o el Jefe de Gobierno
☐	Jefe de Estado
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
1.10	Por favor, indique el nombre y los datos de contacto del principal ente político encargado de los asuntos relacionados con las tecnologías o servicios digitales, la digitalización o la transformación digital, si difiere el Ministerio responsable de las telecomunicaciones/TIC.
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Dirección	Pulse aquí para escribir texto.
Ciudad	Pulse aquí para escribir texto.
Teléfono	Pulse aquí para escribir texto.
Correo-e	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
Facebook	Pulse aquí para escribir texto.
LinkedIn	Pulse aquí para escribir texto.
X	Pulse aquí para escribir texto.
Otros perfiles en redes sociales	Pulse aquí para escribir texto.
2	Marco Legislativo
¿Qué políticas, estrategias, leyes, decretos, instrumentos jurídicos o normativas reglamentarias regulan los sectores de telecomunicaciones/TIC, información, comunicaciones y medios, desarrollo y transformación digitales y radiodifusión en su país, como se describe a continuación?
Si la misma política abarca distintas esferas temáticas, sírvase añadirla a todas las siguientes secciones pertinentes.
2.1	Instrumentos políticos, jurídicos y reglamentarios centrados en las telecomunicaciones/TIC (por ejemplo, legislación en materia de telecomunicaciones/TIC, plan de desarrollo de la banda ancha)
	Legislación/reglamentación
	Descripción
	Dirección web
	Año de adopción

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
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	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
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	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
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	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
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	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.


2.2	Instrumentos generales multisectoriales para el sector digital (por ejemplo, políticas digitales, legislación sobre transformación digital, desarrollo digital, mercados digitales, economía digital y plataformas digitales)
	Legislación/reglamentación
	Descripción
	Dirección web
	Año de adopción

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
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	Pulse aquí para escribir texto.


2.3	Gestión del espectro y tecnologías espaciales (por ejemplo, plan nacional de frecuencias, política del espectro, hoja de ruta de la 5G, estrategia de comunicaciones espaciales)
	Legislación/reglamentación
	Descripción
	Dirección web
	Año de adopción

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
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	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.


2.4	Competencia en los mercados de las telecomunicaciones/TIC y los mercados digitales (por ejemplo, ley de competencia, reglamentos sobre fusiones)
	Legislación/reglamentación
	Descripción
	Dirección web
	Año de adopción

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
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	Pulse aquí para escribir texto.


2.5	Ciberseguridad, protección de datos, protección de la infancia en línea (por ejemplo, estrategia de ciberseguridad nacional, ley de protección de datos, directrices para la regulación de la infancia en línea)
	Legislación/reglamentación
	Descripción
	Dirección web
	Año de adopción

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
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	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.


2.6	Innovación (por ejemplo, política sobre innovación)
	Legislación/reglamentación
	Descripción
	Dirección web
	Año de adopción

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
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	Pulse aquí para escribir texto.


2.7	Políticas industriales y empresariales (por ejemplo, sobre ciudades inteligentes, Industria 4.0, ciberagricultura, robótica/automatización, pymes/mipymes/nuevas empresas tecnológicas)
	Legislación/reglamentación
	Descripción
	Dirección web
	Año de adopción

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
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	Pulse aquí para escribir texto.


2.8	Competencias digitales (por ejemplo, programa/estrategia de competencias digitales)
	Legislación/reglamentación
	Descripción
	Dirección web
	Año de adopción

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
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2.9	Accesibilidad de las TIC para personas con discapacidad (por ejemplo, ley de accesibilidad)
	Legislación/reglamentación
	Descripción
	Dirección web
	Año de adopción

	Pulse aquí para escribir texto.
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2.10	Políticas fiscales y tarifarias para empresas del sector de las telecomunicaciones/TIC o actores digitales
	Legislación/reglamentación
	Descripción
	Dirección web
	Año de adopción

	Pulse aquí para escribir texto.
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2.11	Medios y radiodifusión (por ejemplo, ley/reglamentos sobre medios de comunicación/radiodifusión)
	Legislación/reglamentación
	Descripción
	Dirección web
	Año de adopción

	Pulse aquí para escribir texto.
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2.12	OTT/Plataformas digitales y medios sociales (por ejemplo, reglamentación, código de conducta)
	Legislación/reglamentación
	Descripción
	Dirección web
	Año de adopción

	Pulse aquí para escribir texto.
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2.13	Internet de las cosas (por ejemplo, estrategia de la IoT, normas M2M)
	Legislación/reglamentación
	Descripción
	Dirección web
	Año de adopción

	Pulse aquí para escribir texto.
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2.14	Computación en la nube (por ejemplo, política en la nube)
	Legislación/reglamentación
	Descripción
	Dirección web
	Año de adopción

	Pulse aquí para escribir texto.
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2.15	Inteligencia artificial (por ejemplo, estrategia de IA, ley para la creación de un comité de ética de la IA)
	Legislación/reglamentación
	Descripción
	Dirección web
	Año de adopción
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2.16	Datos (por ejemplo, sobre gobernanza de datos, flujos de datos transfronterizos y localización de datos)
	Legislación/reglamentación
	Descripción
	Dirección web
	Año de adopción
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	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.


2.17	Activos digitales (incluidos la cadena de bloques, las divisas digitales, los activos no fungibles/NFT y los activos criptográficos fungibles)
	Legislación/reglamentación
	Descripción
	Dirección web
	Año de adopción

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.


2.18	Falsificación de TIC (incluidos dispositivos de usuario como teléfonos móviles, cargadores y accesorios, así como equipos de TIC)
	Legislación/reglamentación
	Descripción
	Dirección web
	Año de adopción

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.


2.19	Control y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (por ejemplo, reglamentos/norma sobre residuos-e)
	Legislación/reglamentación
	Descripción
	Dirección web
	Año de adopción

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.


2.20	Inclusión financiera digital (por ejemplo, reglamentos de servicios financieros digitales, normas de dinero móvil)
	Legislación/reglamentación
	Descripción
	Dirección web
	Año de adopción

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.


2.21	Servicios públicos digitales (por ejemplo, políticas de cibergobierno, infraestructura pública digital, cibereducación, cibersalud)
	Legislación/reglamentación
	Descripción
	Dirección web
	Año de adopción

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.


2.22	Política digital ecológica (por ejemplo, normas sobre eficiencia energética para centros de datos, normas de adquisición ecológica para las TIC)
	Legislación/reglamentación
	Descripción
	Dirección web
	Año de adopción

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.

	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.
	Pulse aquí para escribir texto.


3	La Autoridad Reguladora
3.1	El Regulador de telecomunicaciones/TIC/comunicaciones electrónicas
Las preguntas de la sección 3 tienen una vinculación lógica con la pregunta 3.1.1. Responda las preguntas siguientes únicamente si, tras considerar detalladamente la definición facilitada, la respuesta a la pregunta "¿Existe una autoridad reguladora independiente?" es afirmativa. Esto permite garantizar la coherencia de los datos recopilados y reducir los tiempos de validación.
3.1.1	¿Existe una autoridad reguladora de las telecomunicaciones o de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) o las comunicaciones electrónicas independiente*?
* Nota: "Independiente" hace referencia a un organismo regulador constituido como autoridad pública diferenciada que es independiente desde el punto de vista institucional y operativo (en particular, independencia en cuanto a la financiación, la estructura organizativa, los nombramientos y la adopción de decisiones) de i) la industria sobre la que actúa, ii) el ministerio competente y iii) las autoridades ejecutivas centrales (por ejemplo, oficina del Presidente/Primer Ministro), exceptuando los mecanismos de supervisión definidos por ley (por ejemplo, tribunales, auditoría, parlamento). Los ministerios y las asociaciones de la sociedad civil no se consideran autoridades independientes.
☐	Sí
☐	No
3.1.1.1	En caso negativo, designe a la autoridad encargada de la reglamentación (por ejemplo, departamento ministerial).
Pulse aquí para escribir texto.
3.1.1.2	En caso negativo, ¿se prevé crear una autoridad reguladora de las telecomunicaciones, en caso de que ésta no exista?
Después, pase a la pregunta 3.7.1.
☐	Sí	En caso afirmativo, ¿cuándo? Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
3.2	Autoridad Reguladora independiente de las telecomunicaciones o las TIC
Si existe más de una autoridad reguladora de las telecomunicaciones o de las TIC en su país, por favor rellenar la siguiente sección, proporcionando información sobre la primera Autoridad de Regulación (cuestión 1.2) sobre información de contacto.
3.2.1	Año de establecimiento: Pulse aquí para escribir texto.
3.2.2	Indique el documento jurídico en virtud del cual se creó la Autoridad Reguladora (esto es, el nombre de la Ley o Decreto)
Pulse aquí para escribir texto.
3.2.3	¿Reglamenta la Autoridad Reguladora otros servicios públicos (por ejemplo, electricidad, gas, correos, etc.)?
☐	Sí
☐	No
3.2.4	En caso afirmativo, sírvase especificar los servicios públicos regulados:
☐	Electricidad/energía
☐	Gas
☐	Ferrocarril/transporte
☐	Correos
☐	Residuos
☐	Medio ambiente
☐	Otro: Pulse aquí para escribir texto.
3.2.5	Requisitos en materia de informes que ha de presentar la Autoridad Reguladora (puede indicarse más de uno)
☐	Informe anual al público
☐	Informe a la Junta de la Autoridad Reguladora
☐	Informe al Presidente/Jefe del Estado
☐	Informe a la Asamblea Legislativa/al Parlamento
☐	Informe al Gobierno (o primer ministro)
☐	Informe anual al Ministerio competente
☐	Informes a otro Ministerio
☐	No hay requisitos en materia de informes
☐	Otros: Pulse aquí para escribir texto.
3.3	Presupuesto del Regulador
3.3.1	¿De qué presupuesto anual dispone la Autoridad Reguladora para el último año financiero? (en moneda local): Pulse aquí para escribir texto.
3.3.2	Con respecto al último año financiero, indique las fuentes del presupuesto anual de la Autoridad Reguladora y el porcentaje del presupuesto anual financiado por cada fuente.
	☐
	Concesión/subasta de licencias móviles
	porcentaje
	Pulse aquí para escribir texto.

	☐
	Concesión/subasta de otras licencias
	porcentaje
	Pulse aquí para escribir texto.

	☐
	Cánones de licencias
	porcentaje
	Pulse aquí para escribir texto.

	☐
	Consignaciones gubernamentales
	porcentaje
	Pulse aquí para escribir texto.

	☐
	Tasas de numeración
	porcentaje
	Pulse aquí para escribir texto.

	☐
	Tasas por la utilización del espectro
	porcentaje
	Pulse aquí para escribir texto.

	☐
	Cánones de reglamentación
	porcentaje
	Pulse aquí para escribir texto.

	☐
	Multas/sanciones
	porcentaje
	Pulse aquí para escribir texto.

	☐
	Contribuciones de los operadores de telecomunicaciones sometidos a regulación en función de la cifra de negocios
	porcentaje
	Pulse aquí para escribir texto.

	☐
	Beneficios financieros (por ejemplo, de inversiones/depósitos)
	porcentaje
	Pulse aquí para escribir texto.

	☐
	Otros; Fuente: Pulse aquí para escribir texto
	porcentaje
	Pulse aquí para escribir texto.


3.3.3	¿Quién se encarga de aprobar el presupuesto del regulador?
☐	El Presidente/Jefe del Estado
☐	El Jefe de Gobierno
☐	El Gobierno
☐	El Ministro competente
☐	El Ministro/Ministerio de Finanzas
☐	El Parlamento
☐	La Junta de la Autoridad Reguladora
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
3.3.4	Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.4	Alta Dirección
3.4.1	Indique el nombre del Jefe de la Autoridad Reguladora: Pulse aquí para escribir texto.
3.4.1.1	Denominación exacta del cargo: Pulse aquí para escribir texto.
3.4.2	¿Es la Autoridad Reguladora de las telecomunicaciones un órgano colegiado (esto es, cuenta con miembros/comisionados)?
☐	Sí
☐	No
3.4.2.1	Indique el número total de miembros/comisionados (el Jefe incluido)
☐	3, 5 o 7
☐	2, 4 o 6
☐	Más de 7
3.4.2.1.1	El número de miembros mujeres: Pulse aquí para escribir texto.
[bookmark: #100692979]3.4.2.2	¿Es también responsable el Jefe de la Comisión de los asuntos administrativos cotidianos?
☐	Sí
☐	No
3.4.2.3	¿Hay algún otro miembro de la Junta a tiempo completo responsable de las tareas administrativas cotidianas?
☐	Sí
☐	No
3.4.2.4	¿Establece la legislación un proceso de nombramiento y unos criterios de selección claros para el jefe/presidente y/o miembros/comisarios de la Autoridad Reguladora?
☐	Sí
☐	No
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.4.3	¿Quién designa a los miembros y al Jefe?
☐	El Jefe de Estado
☐	El Jefe de Gobierno
☐	El Gobierno
☐	El Ministro competente
☐	El Parlamento
☐	La Junta de la Autoridad Reguladora
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
3.4.4	¿Cuál es el periodo normal para el que se nombra a los miembros y al Jefe de la Autoridad Reguladora?
☐	No se especifica el plazo
☐	1 año
☐	2 o 3 años
☐	4 o 5 años
☐	6 años o más
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
3.4.4.1	¿Es renovable el mandato?
☐	Sí
☐	No
3.4.4.2	Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.4.5	¿Existen en las leyes elementos causales para la destitución del máximo responsable/Jefe y de los miembros/comisionados de la Autoridad Reguladora?
☐	Sí
☐	No
3.4.5.1	¿Cuáles son los motivos tasados para la destitución?
☐	Falta de dedicación del tiempo adecuado a su labor
☐	Conflicto de intereses
☐	Comportamiento inadecuado o abuso
☐	Acto criminal u otro delito
☐	Incapacidad/muerte
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
3.4.5.2	¿Quién tiene la potestad de destituir al Jefe o a los Comisionados?
☐	El Presidente/Jefe del Estado
☐	El Primer Ministro/Gobierno
☐	El Parlamento
☐	La Junta de la Autoridad Reguladora
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
3.4.5.3	Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.5	Personal
3.5.1	Total de empleados de la Autoridad Reguladora: Pulse aquí para escribir texto.
3.5.1.1	Porcentaje de mujeres: Pulse aquí para escribir texto.
3.5.1.2	Total del personal profesional: Pulse aquí para escribir texto.
3.5.1.2.1	Porcentaje de mujeres profesionales: Pulse aquí para escribir texto.
3.6	Autonomía e independencia estructural
3.6.1	¿Quién o qué establece la estructura organizativa de la Autoridad Reguladora?
☐	Parlamento
☐	Primer Ministro/Gobierno
☐	Ministro competente
☐	Junta de la Autoridad Reguladora
☐	Ley. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Regulación. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
3.6.2	¿Puede la Autoridad de Reglamentación modificar su estructura organizativa interna sin la aprobación de una alta autoridad o institución del gobierno (es decir, crear, eliminar, fusionar o alterar de cualquier forma sus departamentos/oficinas/divisiones)?
☐	Sí
☐	No
3.6.3	¿Adopta la Autoridad Reguladora sus decisiones de manera autónoma?
☐	Sí, para todas las decisiones
☐	Sí, para algunas decisiones
☐	No
3.6.3.1	En caso negativo, ¿a quién somete sus decisiones con miras a su aprobación?
☐	Junta de la Autoridad Reguladora
☐	Ministro competente
☐	Primer Ministro/Gobierno/Jefe del poder ejecutivo
☐	Órgano legislativo (por ejemplo, parlamento)
☐	Jefe del Estado
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
3.6.3.2	Si sólo se presentan para aprobación algunas decisiones, ¿de qué tipo de decisiones se trata?
☐	Autorizaciones para la explotación de infraestructuras o servicios/licencias del ámbito digital/TIC/telecomunicaciones
☐	Decisiones técnicas
☐	Decisiones administrativas
☐	Atribución de frecuencias
☐	Tarifas/precios
☐	Obligaciones de servicio universal y de acceso y/o asuntos conexos
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
3.6.3.3	En caso afirmativo, ¿puede el poder ejecutivo (por ejemplo, Ministerio competente o Gobierno) anular las decisiones de la Autoridad de Regulación?
☐	Sí
☐	No
☐	En algunos casos. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
3.6.4	¿Existen normas éticas en vigor aplicables al personal del regulador, incluido su máximo responsable/Jefe y los miembros/comisionados (por ejemplo, aceptación inadecuada de regalos, conflictos de intereses por motivos personales o financieros, limitaciones para empleos posteriores, etc.)?
☐	Sí
☐	No
3.7	Funciones de reglamentación
3.7.1	Señale las entidades que se encargan de realizar las funciones enumeradas.
	NOTAS:
1)	En algunos casos es posible que el regulador tenga que compartir responsabilidades con otras entidades gubernamentales para desempeñar determinadas funciones o requiera la aprobación final de otra entidad gubernamental. En esos casos seleccione todos los órganos interesados y dé la explicación correspondiente en la última columna.

	2)	En el caso de las tasas de interconexión, si se selecciona la columna de "operador" significa que los acuerdos de interconexión se conciertan exclusivamente mediante negociaciones comerciales entre operadores sin la intervención de la Autoridad Reguladora. En el caso de la definición de normas de calidad del servicio, si se selecciona la columna "operador" significa que las normas de calidad del servicio se determinan totalmente por los medios y condiciones ofrecidos por los operadores sin la intervención de la Autoridad Reguladora.

	
	Ministerio competente
	Otros ministerios u órganos gubernamentales
	Autoridad Reguladora
	Operador
	No están reguladas
	Otros

	Radiodifusión (difusión sonora)
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Radiodifusión (difusión de televisión)
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Contenido de la radiodifusión
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Contenido de los medios de comunicación
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Contenido de Internet
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Protección del consumidor
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Ciberseguridad
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Privacidad y protección de datos
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Protección de la infancia en línea
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Definición de la calidad de las normas del servicio
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Comprobación de la calidad del servicio
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Aplicación de medidas en materia de obligaciones de calidad del servicio
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Tecnología de la información
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Tasas de interconexión
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Concesión de licencias
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Numeración
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Regulación de tarifas
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Gestión del espectro: control y cumplimiento de las normas
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Gestión del espectro: atribución y asignación de frecuencias radioeléctricas
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Gestión del espectro: asignación de frecuencias radioeléctricas (licencias)
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Sistemas de satélites y estaciones terrenas utilizados para servicios espaciales
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Computación en la nube (por ejemplo, infraestructura como servicio (IaaS), comunicaciones como servicio (CaaS), almacenamiento de datos como servicio (DsaaS)
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Internet de las cosas
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Reglamentación de plataformas OTT/digitales o medios sociales
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Servicios digitales y aplicaciones (por ejemplo, de cibersalud, cibereducación, ciberagricultura, comercio electrónico y ciberambiente)
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Tecnologías incipientes
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Inteligencia artificial
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Elaboración de normas técnicas
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Homologación
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Acceso/Servicio universales
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Gestión de catástrofes y planificación conexa
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Aplicación de medidas de mitigación para los residuos electrónicos/equipos TIC obsoletos (por ejemplo, instalaciones de reciclaje/eliminación o diseño ecológico)
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Falsificación de TIC (de teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, computadores y cualquier otro componente de equipos informáticos)
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Accesibilidad de las TIC para personas con discapacidad
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.

	Telecomunicaciones de emergencia
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	Pulse aquí para escribir texto.


3.7.2	¿En qué instrumento jurídico se define el mandato actual del organismo regulador?
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
URL	Pulse aquí para escribir texto.
3.8	Previsiones reglamentarias
Capacidad investigadora de las autoridades de reglamentación
3.8.1	¿Con qué frecuencia el regulador realiza o encarga investigaciones antes de abrir una nueva esfera de trabajo o de asumir una nueva responsabilidad ejecutora?
☐	Siempre
☐	En ocasiones
☐	Nunca
3.8.2	¿Qué tipo de estudio de mercado, en su caso, realiza el regulador? (marque todas las respuestas aplicables)
☐	Cobertura (por ejemplo, pruebas con vehículos en movimiento)
☐	Calidad percibida (por ejemplo, aplicación de prueba por colaboración masiva)
☐	Experiencia del consumidor (por ejemplo, reclamaciones, tiempo de espera de llamadas, conmutación)
☐	Dominio de los medios y hábitos del usuario en línea
☐	Estudios temáticos (por ejemplo, correo basura/fraudes)
☐	Estudios panorámicos (por ejemplo, tecnologías incipientes/IA)
☐	Previsión estratégica
☐	Obstáculos a los estudios sobre adopción (por ejemplo, asequibilidad, competencias, pertinencia)
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Ninguno
3.8.2.1	En caso afirmativo, ¿con qué frecuencia se publican los estudios en el sitio web o por otros medios? (marque sólo una respuesta)
☐	Sí, siempre (o casi siempre)
☐	Sí, en ocasiones
☐	No, o casi nunca
3.8.2.2	En caso afirmativo, ¿en qué formato(s) se publican los estudios? (marque todas las respuestas aplicables)
☐	Informes analíticos
☐	Conjuntos de datos en formato de lectura automática
☐	Otros (sírvase especificar)
3.8.2.3	Indique el URL (en caso de que haya varios, sepárelos con comas): 
Pulse aquí para escribir texto.
Hojas de ruta de reglamentación
3.8.3	¿Ha adoptado el organismo regulador una hora de ruta regulatoria* o un plan de trabajo anual/plurianual?
* Nota: Una hoja de ruta regulatoria es un documento estratégico elaborado por el organismo regulador para establecer las prioridades en materia de reglamentación, objetivos cuantificables y un plan para invitar a las partes interesadas nacionales a participar en el ciclo de toma de decisiones en materia de reglamentación, generalmente a corto y medio plazo.
☐	Sí
☐	No
3.8.3.1	En caso afirmativo, sírvase especificar:
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Año de adopción	Pulse aquí para escribir texto.
Periodo	Pulse aquí para escribir texto.
URL	Pulse aquí para escribir texto.
3.8.4	¿Cuáles son los principales ámbitos de reforma contemplados en la hoja de ruta?
☐	Competencia
☐	Privatización
☐	Liberalización del sector
☐	Marcos de concesión de licencias
☐	Acceso y servicio universales
☐	Fiscalidad
☐	Gestión del espectro
☐	Servicios espaciales
☐	Plataformas digitales/OTT
☐	Independencia regulatoria
☐	Eficiencia regulatoria
☐	Colaboración regulatoria
☐	Coherencia regulatoria (armonización de la normativa en el sector de las TIC y entre sectores)
☐	Armonización regional regulatoria
☐	Racionalización de procedimientos
☐	Examen de política y reglamentación
☐	Evaluación de la incidencia de la reglamentación
☐	Capacitación en investigación o previsión estratégica a nivel interno
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
3.8.5	¿Cuál es el nivel actual de ejecución de la hora de ruta?
☐	Inicial, se han planificado actividades pero todavía no se han implementado
☐	Algunas actividades están en marcha, aún no se han cumplido metas/objetivos
☐	La mayoría de las metas/objetivos van por buen camino
☐	La política/estrategia está a punto de cumplirse
☐	Otro. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
3.8.6	¿Hay o ha habido retos importantes en la ejecución de la hoja de ruta?
☐	Recursos financieros
☐	Capital humano y competencias
☐	Colaboración interna
☐	Colaboración con otros organismos nacionales
☐	Colaboración con partes interesadas nacionales (por ejemplo, sector privado, asociaciones industriales)
☐	Proceso y procedimientos regulatorios
☐	Marco jurídico existente
☐	Entorno mundial incierto y en rápida evolución
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
Jurisdicción y relaciones con otras autoridades reguladoras
3.9	Organismo regulador de la competencia
3.9.1	¿Existe en el país un organismo regulador de la competencia independiente*?
* Nota: "Independiente" hace referencia a un organismo regulador constituido como autoridad pública diferenciada que es independiente desde el punto de vista institucional y operativo (en particular, independencia en cuanto a la financiación, la estructura organizativa, los nombramientos y la adopción de decisiones) de i) la industria sobre la que actúa, ii) el ministerio competente y iii) las autoridades ejecutivas centrales (por ejemplo, oficina del Presidente/Primer Ministro), exceptuando los mecanismos de supervisión definidos por ley (por ejemplo, tribunales, auditoría, parlamento). Los ministerios y las asociaciones de la sociedad civil no se consideran autoridades independientes.
☐	Sí
☐	No
3.9.1.1	En caso afirmativo, indique su nombre: Pulse aquí para escribir texto.
Año de establecimiento	Pulse aquí para escribir texto.
URL	Pulse aquí para escribir texto.
Correo-e	Pulse aquí para escribir texto.
3.9.2	¿Quién tiene jurisdicción en materia de competencia en el sector de las telecomunicaciones?
☐	El organismo regulador de telecomunicaciones/TIC
☐	El organismo regulador de la competencia
☐	Ambos organismos reguladores
☐	El mismo organismo
☐	Ministerio gubernamental. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros. Explique: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.9.3	¿Coinciden los mandatos de la Autoridad Reguladora de las TIC y del Organismo regulador de la competencia?
☐	En caso afirmativo, especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
☐	Misma Autoridad/Organismo
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.9.4	¿Cuáles son los mecanismos de colaboración establecidos?
☐	Memorando de entendimiento, protocolo de cooperación o acuerdo. Sírvase especificar e indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Coordinación informal de las medidas de aplicación de las normas: 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Programa o comité conjunto
☐	La colaboración es requerida por ley o en el mandato del regulador(es): Pulse aquí para escribir texto
☐	Otros, especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No existen mecanismos establecidos
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.9.4.1	De haber un programa o comité conjunto, sírvase especificar:
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Año de establecimiento	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.9.4.2	De existir una colaboración (formal, informal o programa/comité conjunto), sírvase indicar las iniciativas o resultados concretos de esa colaboración (indique todos los pertinentes):
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Tema/ámbito	Pulse aquí para escribir texto.
Año	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.10	Organismo de protección del consumidor
3.10.1	¿Existe en su país un organismo de protección del consumidor independiente*?
* Nota: "Independiente" hace referencia a un organismo regulador constituido como autoridad pública diferenciada que es independiente desde el punto de vista institucional y operativo (en particular, independencia en cuanto a la financiación, la estructura organizativa, los nombramientos y la adopción de decisiones) de i) la industria sobre la que actúa, ii) el ministerio competente y iii) las autoridades ejecutivas centrales (por ejemplo, oficina del Presidente/Primer Ministro), exceptuando los mecanismos de supervisión definidos por ley (por ejemplo, tribunales, auditoría, parlamento). Los ministerios y las asociaciones de la sociedad civil no se consideran autoridades independientes.
☐	Sí
☐	No
3.10.1.1	En caso afirmativo, indique su nombre: Pulse aquí para escribir texto.
Año creado	Pulse aquí para escribir texto.
URL	Pulse aquí para escribir texto.
Correo-e	Pulse aquí para escribir texto.
3.10.2	¿Quién tiene jurisdicción sobre los asuntos relativos a la protección del consumidor de las telecomunicaciones/TIC?
☐	Autoridad Reguladora de las telecomunicaciones/TIC
☐	Organismo regulador de protección del consumidor
☐	Ambos organismos
☐	Ministerio gubernamental. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Ninguno de los anteriores. Por favor, explique: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.10.3	¿Coinciden los mandatos de la Autoridad Reguladora de las telecomunicaciones/TIC y del organismo de protección del consumidor?
☐	En caso afirmativo, especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.10.4	¿Cuáles son los mecanismos de colaboración establecidos?
☐	Memorando de entendimiento, protocolo de cooperación o acuerdo. Sírvase especificar e indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Coordinación informal de las medidas de aplicación de las normas
☐	Programa o comité conjunto
☐	La colaboración es requerida por ley o en el mandato del regulador(es): 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros, especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No existen mecanismos establecidos
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3.10.4.1	De haber un programa o comité conjunto, sírvase especificar:
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Año de establecimiento	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.10.4.2	De existir una colaboración (formal, informal o programa/comité conjunto), sírvase indicar las iniciativas o resultados concretos de esa colaboración (indique todos los pertinentes):
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Tema/ámbito	Pulse aquí para escribir texto.
Año	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.11	Organismo de protección de los datos/de protección de la privacidad
3.11.1	¿Existe una agencia de protección de datos independiente*?
* Nota: "Independiente" hace referencia a un organismo regulador constituido como autoridad pública diferenciada que es independiente desde el punto de vista institucional y operativo (en particular, independencia en cuanto a la financiación, la estructura organizativa, los nombramientos y la adopción de decisiones) de i) la industria sobre la que actúa, ii) el ministerio competente y iii) las autoridades ejecutivas centrales (por ejemplo, oficina del Presidente/Primer Ministro), exceptuando los mecanismos de supervisión definidos por ley por ejemplo, tribunales, auditoría, parlamento). Los ministerios y las asociaciones de la sociedad civil no se consideran autoridades independientes.
☐	Sí
☐	No
3.11.1.1	En caso afirmativo, facilite el nombre del organismo y el de una persona apropiada de contacto:
Año creado	Pulse aquí para escribir texto.
URL	Pulse aquí para escribir texto.
Correo-e	Pulse aquí para escribir texto.
3.11.2	¿Quién tiene jurisdicción sobre los asuntos relativos a la competencia/la protección del consumidor/la protección de los datos y la privacidad/la reglamentación financiera en relación con el sector de las telecomunicaciones/TIC?
☐	Autoridad Reguladora de las telecomunicaciones/TIC
☐	Organismo de protección de los datos/de protección de la privacidad
☐	Ambos organismos
☐	Ministerio gubernamental. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Ninguno de los anteriores. Por favor, explique: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.11.3	¿Coinciden los mandatos de la Autoridad Reguladora de las telecomunicaciones/TIC y del organismo de protección de los datos/de protección de la privacidad?
☐	En caso afirmativo, especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.11.4	¿Cuáles son los mecanismos de colaboración establecidos?
☐	Memorando de entendimiento, protocolo de cooperación o acuerdo. Sírvase especificar e indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Coordinación informal de las medidas de aplicación de las normas
☐	Programa o comité conjunto
☐	La colaboración es requerida por ley o en el mandato del regulador(es): 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros, especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No existen mecanismos establecidos
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.11.4.1	De haber un programa o comité conjunto, sírvase especificar:
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Año de establecimiento	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.11.4.2	De existir una colaboración (formal, informal o programa/comité conjunto), sírvase indicar las iniciativas o resultados concretos de esa colaboración (indique todos los pertinentes):
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Tema/ámbito	Pulse aquí para escribir texto.
Año	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.12	Autoridad en materia de ciberseguridad
3.12.1	¿Existe una autoridad independiente* en materia de ciberseguridad?
* Nota: "Independiente" hace referencia a un organismo regulador constituido como autoridad pública diferenciada que es independiente desde el punto de vista institucional y operativo (en particular, independencia en cuanto a la financiación, la estructura organizativa, los nombramientos y la adopción de decisiones) de i) la industria sobre la que actúa, ii) el ministerio competente y iii) las autoridades ejecutivas centrales (por ejemplo, oficina del Presidente/Primer Ministro), exceptuando los mecanismos de supervisión definidos por ley (por ejemplo, tribunales, auditoría, parlamento). Los ministerios y las asociaciones de la sociedad civil no se consideran autoridades independientes.
☐	Sí
☐	No
3.12.1.1	En caso afirmativo, indique el nombre de la autoridad en materia de ciberseguridad: 
Pulse aquí para escribir texto.
Año de establecimiento	Pulse aquí para escribir texto.
URL	Pulse aquí para escribir texto.
Correo-e	Pulse aquí para escribir texto.
3.12.2	¿Quién tiene jurisdicción primaria sobre los asuntos relativos a la ciberseguridad en el sector de las telecomunicaciones/TIC (por ejemplo, infraestructura esencial de la información, protección de la infancia en línea y temas generales de ciberseguridad)?
☐	Autoridad Reguladora de las telecomunicaciones/TIC
☐	Autoridad en materia de ciberseguridad
☐	Ambos organismos
☐	Ministerio gubernamental. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Ninguno de los anteriores. Por favor, explique: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.12.3	¿Coinciden los mandatos del regulador de TIC y del regulador de ciberseguridad?
☐	En caso afirmativo, especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
☐	Mismo organismo
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.12.4	¿Cuáles son los mecanismos de colaboración establecidos para las cuestiones generales sobre ciberseguridad?
☐	Memorando de entendimiento, protocolo de cooperación o acuerdo. Sírvase especificar e indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Coordinación informal de las medidas de aplicación de las normas
☐	Programa o comité conjunto
☐	La colaboración es requerida por ley o en el mandato del regulador(es): 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros, especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No existen mecanismos establecidos
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.12.4.1	De haber un programa o comité conjunto, sírvase especificar:
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Año de establecimiento	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.12.4.2	De existir una colaboración (formal, informal o programa/comité conjunto), sírvase indicar las iniciativas o resultados concretos de esa colaboración (indique todos los pertinentes):
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Tema/ámbito	Pulse aquí para escribir texto.
Año	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.13	Equipo de intervención en caso de emergencia informática (EIEI)/equipo de intervención en caso de incidente informático (EIII)
3.13.1	¿Existe en su país un EIEI/EIII nacional?
☐	Sí
☐	No
3.13.1.1	En caso afirmativo, indique el nombre del EIEI/EIII: Pulse aquí para escribir texto.
Año de establecimiento	Pulse aquí para escribir texto.
URL	Pulse aquí para escribir texto.
Correo-e	Pulse aquí para escribir texto.
[bookmark: _Hlk222223777]3.13.1.2	El EIEI/EIII se ocupa de:
☐	Asuntos militares/de defensa
☐	Servicios gubernamentales
☐	Otros asuntos. Sírvase especificar
3.13.1.3	¿Depende el EIEI/EIII de la Autoridad de Reglamentación de las Telecomunicaciones/TIC?
☐	Sí
☐	No
3.13.4	¿Quién es responsable de responder o coordinar las respuestas a las ciberamenazas o ciberincidentes?
☐	Autoridad de Reglamentación de las Telecomunicaciones/TIC
☐	Autoridad de protección de datos/privacidad
☐	Autoridad en materia de ciberseguridad
☐	EIEI/EIII
☐	Ministerio gubernamental. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Ninguno de los anteriores. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.13.5	¿Cuáles son los mecanismos de colaboración establecidos para la respuesta a las ciberamenazas?
☐	Memorando de entendimiento, protocolo de cooperación o acuerdo. Sírvase especificar e indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Coordinación informal de las medidas de aplicación de las normas
☐	Programa o comité conjunto
☐	La colaboración es requerida por ley o en el mandato del regulador(es): 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Misma autoridad (el EIEI/EIII depende del regulador de TIC)
☐	Otros, especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No existen mecanismos establecidos
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.13.5.1	De haber un programa o comité conjunto, sírvase especificar:
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Año de establecimiento	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.13.6	De existir una colaboración (formal, informal o programa/comité conjunto), sírvase indicar las iniciativas o resultados concretos de esa colaboración (indique todos los pertinentes):
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Tema/ámbito	Pulse aquí para escribir texto.
Año	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.14	Organismo regulador de los servicios financieros
3.14.1	¿Existe en su país un organismo regulador de los servicios financieros independiente* (a saber, banco central, organismo bancario o monetario)?
* Nota: "Independiente" hace referencia a independiente tanto de la industria y el ministerio competente como del banco central desde el punto de vista de la financiación, la estructura organizativa y la adopción de decisiones. Los ministerios, los bancos centrales y las asociaciones de la sociedad civil no se consideran autoridades independientes.
☐	Sí
☐	No
3.14.1.1	En caso afirmativo, indique su nombre: Pulse aquí para escribir texto.
Año creado	Pulse aquí para escribir texto.
URL	Pulse aquí para escribir texto.
Correo-e	Pulse aquí para escribir texto.
3.14.2	¿Quién tiene jurisdicción sobre los asuntos relativos a la reglamentación financiera en relación con el sector de las telecomunicaciones/TIC? (por ejemplo, servicios financieros digitales)
☐	Autoridad Reguladora de las telecomunicaciones/TIC
☐	Organismo regulador de los servicios financieros
☐	Ambos organismos
☐	Ministerio gubernamental. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Ninguno de los anteriores. Por favor, explique: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.14.3	¿Coinciden los mandatos de la Autoridad Reguladora de las telecomunicaciones/TIC y del organismo regulador de los servicios financieros?
☐	En caso afirmativo, especificar Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.14.4	¿Cuáles son los mecanismos de colaboración establecidos?
☐	Memorando de entendimiento, protocolo de cooperación o acuerdo. Sírvase especificar e indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Coordinación informal de las medidas de aplicación de las normas
☐	Programa o comité conjunto
☐	La colaboración es requerida por ley o en el mandato del regulador(es): 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros, especificar Pulse aquí para escribir texto.
☐	No existen mecanismos establecidos
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.14.4.1	De haber un programa o comité conjunto, sírvase especificar:
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Año de establecimiento	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.14.4.2	De existir una colaboración (formal, informal o programa/comité conjunto), sírvase indicar las iniciativas o resultados concretos de esa colaboración (indique todos los pertinentes):
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Tema/ámbito	Pulse aquí para escribir texto.
Año	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.15	Autoridad Reguladora para la radiodifusión y los medios de comunicación
3.15.1	¿Existe en su país una autoridad reguladora independiente* para la radiodifusión y los medios de comunicación?
* Nota: "Independiente" hace referencia a un organismo regulador constituido como autoridad pública diferenciada que es independiente desde el punto de vista institucional y operativo (en particular, independencia en cuanto a la financiación, la estructura organizativa, los nombramientos y la adopción de decisiones) de i) la industria sobre la que actúa, ii) el ministerio competente y iii) las autoridades ejecutivas centrales (por ejemplo, oficina del Presidente/Primer Ministro), exceptuando los mecanismos de supervisión definidos por ley (por ejemplo, tribunales, auditoría, parlamento). Los ministerios y las asociaciones de la sociedad civil no se consideran autoridades independientes.
☐	Sí
☐	No
3.15.1.1	En caso afirmativo, facilite el nombre del organismo y el de una persona apropiada de contacto:
Nombre del organismo	Pulse aquí para escribir texto.
Ámbito de responsabilidad/actividad	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web del organismo	Pulse aquí para escribir texto.
Nombre del Coordinador	Pulse aquí para escribir texto.
Dirección electrónica del Coordinador	Pulse aquí para escribir texto.
3.15.2	¿Quién tiene jurisdicción sobre los asuntos relativos a la radiodifusión y los medios de comunicación?
☐	Autoridad Reguladora de las telecomunicaciones/TIC
☐	Autoridad Reguladora para la radiodifusión y los medios de comunicación
☐	Ambos organismos
☐	Misma Autoridad/Organismo
☐	Ministerio gubernamental. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Ninguno de los anteriores. Por favor, explique: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.15.3	¿Coinciden los mandatos de la Autoridad Reguladora de las telecomunicaciones/TIC y de la Autoridad Reguladora para la radiodifusión y los medios de comunicación?
☐	En caso afirmativo, especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
☐	Misma Autoridad/Organismo
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.15.4	¿Cuáles son los mecanismos de colaboración establecidos?
☐	Memorando de entendimiento, protocolo de cooperación o acuerdo. Sírvase especificar e indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Coordinación informal de las medidas de aplicación de las normas
☐	Programa o comité conjunto
☐	La colaboración es requerida por ley o en el mandato del regulador(es): 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros, especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Misma Autoridad/Organismo
☐	No existen mecanismos establecidos
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.15.4.1	De haber un programa o comité conjunto, sírvase especificar:
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Año de establecimiento	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.15.4.2	De existir una colaboración (formal, informal o programa/comité conjunto), sírvase indicar las iniciativas o resultados concretos de esa colaboración (indique todos los pertinentes):
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Tema/ámbito	Pulse aquí para escribir texto.
Año	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.16	Organismo de gestión del espectro
3.16.1	¿Existe un organismo de gestión del espectro independiente* en su país?
* Nota: "Independiente" hace referencia a un organismo regulador constituido como autoridad pública diferenciada que es independiente desde el punto de vista institucional y operativo (en particular, independencia en cuanto a la financiación, la estructura organizativa, los nombramientos y la adopción de decisiones) de i) la industria sobre la que actúa, ii) el ministerio competente y iii) las autoridades ejecutivas centrales (por ejemplo, oficina del Presidente/Primer Ministro), exceptuando los mecanismos de supervisión definidos por ley (por ejemplo, tribunales, auditoría, parlamento). Los ministerios y las asociaciones de la sociedad civil no se consideran autoridades independientes.
☐	Sí
☐	No
3.16.1.1	En caso afirmativo, facilite el nombre del organismo y el de una persona apropiada de contacto:
Nombre del organismo	Pulse aquí para escribir texto.
Ámbito de responsabilidad/actividad	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web del organismo	Pulse aquí para escribir texto.
Nombre del Coordinador	Pulse aquí para escribir texto.
Dirección electrónica del Coordinador	Pulse aquí para escribir texto.
3.16.2	¿Quién tiene jurisdicción sobre los asuntos relativos a la gestión del espectro?
☐	Autoridad Reguladora de las telecomunicaciones/TIC
☐	Organismo de gestión del espectro
☐	Ambos organismos
☐	Ministerio gubernamental. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Ninguno de los anteriores. Por favor, explique: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.16.3	¿Coinciden los mandatos de la Autoridad Reguladora de las telecomunicaciones/TIC y del organismo de gestión del espectro?
☐	En caso afirmativo, especificar Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
☐	Misma Autoridad/Organismo
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.16.4	¿Cuáles son los mecanismos de colaboración establecidos?
☐	Memorando de entendimiento, protocolo de cooperación o acuerdo. Sírvase especificar e indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Coordinación informal de las medidas de aplicación de las normas
☐	Programa o comité conjunto
☐	La colaboración es requerida por ley o en el mandato del regulador(es): 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros, especificar Pulse aquí para escribir texto.
☐	No existen mecanismos establecidos
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.16.4.1	De haber un programa o comité conjunto, sírvase especificar:
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Año de establecimiento	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.16.4.2	De existir una colaboración (formal, informal o programa/comité conjunto), sírvase indicar las iniciativas o resultados concretos de esa colaboración (indique todos los pertinentes):
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Tema/ámbito	Pulse aquí para escribir texto.
Año	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.17	Autoridad reglamentaria para asuntos relacionados con Internet
3.17.1	¿Existe en su país una autoridad reglamentaria independiente* para asuntos relacionados con Internet?
* Nota: "Independiente" hace referencia a un organismo regulador constituido como autoridad pública diferenciada que es independiente desde el punto de vista institucional y operativo (en particular, independencia en cuanto a la financiación, la estructura organizativa, los nombramientos y la adopción de decisiones) de i) la industria sobre la que actúa, ii) el ministerio competente y iii) las autoridades ejecutivas centrales (por ejemplo, oficina del Presidente/Primer Ministro), exceptuando los mecanismos de supervisión definidos por ley (por ejemplo, tribunales, auditoría, parlamento). Los ministerios y las asociaciones de la sociedad civil no se consideran autoridades independientes.
☐	Sí
☐	No
3.17.1.1	En caso afirmativo, facilite el nombre del organismo y el de una persona apropiada de contacto:
Nombre del organismo	Pulse aquí para escribir texto.
Ámbito de responsabilidad/actividad	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web del organismo	Pulse aquí para escribir texto.
Nombre del Coordinador	Pulse aquí para escribir texto.
Dirección electrónica del Coordinador	Pulse aquí para escribir texto.
3.17.2	¿Quién tiene jurisdicción sobre los asuntos relacionados con Internet?
☐	Autoridad Reguladora de las telecomunicaciones/TIC
☐	Autoridad reglamentaria para asuntos relacionados con Internet
☐	Ambos organismos
☐	Ministerio gubernamental. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Ninguno de los anteriores. Por favor, explique: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.17.3	¿Coinciden los mandatos de la Autoridad Reguladora de las telecomunicaciones/TIC y de la autoridad reglamentaria para asuntos relacionados con Internet?
☐	En caso afirmativo, especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
☐	Misma Autoridad
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.17.4	¿Cuáles son los mecanismos de colaboración establecidos?
☐	Memorando de entendimiento, protocolo de cooperación o acuerdo. Sírvase especificar e indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Coordinación informal de las medidas de aplicación de las normas
☐	Programa o comité conjunto
☐	La colaboración es requerida por ley o en el mandato del regulador(es): 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros, especificar Pulse aquí para escribir texto.
☐	No existen mecanismos establecidos
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.17.4.1	De haber un programa o comité conjunto, sírvase especificar:
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Año de establecimiento	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.17.4.2	De existir una colaboración (formal, informal o programa/comité conjunto), sírvase indicar las iniciativas o resultados concretos de esa colaboración (indique todos los pertinentes):
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Tema/ámbito	Pulse aquí para escribir texto.
Año	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.18	Agencia de la Energía
3.18.1	¿Existe en su país una autoridad reglamentaria independiente* para la Energía?
* Nota: "Independiente" hace referencia a un organismo regulador constituido como autoridad pública diferenciada que es independiente desde el punto de vista institucional y operativo (en particular, independencia en cuanto a la financiación, la estructura organizativa, los nombramientos y la adopción de decisiones) de i) la industria sobre la que actúa, ii) el ministerio competente y iii) las autoridades ejecutivas centrales (por ejemplo, oficina del Presidente/Primer Ministro), exceptuando los mecanismos de supervisión definidos por ley (por ejemplo, tribunales, auditoría, parlamento). Los ministerios y las asociaciones de la sociedad civil no se consideran autoridades independientes.
☐	Sí
☐	No
3.18.1.1	En caso afirmativo, facilite el nombre del organismo de la Energía y el de una persona apropiada de contacto:
Nombre del organismo	Pulse aquí para escribir texto.
Ámbito de responsabilidad/actividad	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web del organismo	Pulse aquí para escribir texto.
Nombre del Coordinador	Pulse aquí para escribir texto.
Dirección electrónica del Coordinador	Pulse aquí para escribir texto.
3.18.2	¿Quién tiene jurisdicción sobre la Energía?
☐	Agencia de la Energía
☐	Ministerio gubernamental. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otro. Por favor, explique: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.18.3	¿Cuáles son los mecanismos de colaboración establecidos?
☐	Memorando de entendimiento, protocolo de cooperación o acuerdo. Sírvase especificar e indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Coordinación informal de las medidas de aplicación de las normas
☐	Programa o comité conjunto
☐	La colaboración es requerida por ley o en el mandato del regulador(es): 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros, especificar Pulse aquí para escribir texto
☐	No existen mecanismos establecidos
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.18.3.1	De haber un programa o comité conjunto, sírvase especificar:
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Año de establecimiento	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.18.3.2	De existir una colaboración (formal, informal o programa/comité conjunto), sírvase indicar las iniciativas o resultados concretos de esa colaboración (indique todos los pertinentes):
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Tema/ámbito	Pulse aquí para escribir texto.
Año	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.19	Organismo medioambiental/Organismo de protección del medio ambiente/Organismo encargado de los residuos electrónicos*
* Nota: Por "residuo electrónico" se entiende todo tipo de equipo eléctrico y electrónico, incluidas sus partes, que ha sido desechado por el propietario como residuo sin intención de reutilizarlo. Esto incluye los equipos TIC obsoletos que han llegado al final de su vida útil o de uso. Un ministerio gubernamental no se considera un organismo independiente.
3.19.1	¿Existe en su país una autoridad medioambiental o de protección del medio ambiente independiente*?
* Nota: "Independiente" hace referencia a un organismo regulador constituido como autoridad pública diferenciada que es independiente desde el punto de vista institucional y operativo (en particular, independencia en cuanto a la financiación, la estructura organizativa, los nombramientos y la adopción de decisiones) de i) la industria sobre la que actúa, ii) el ministerio competente y iii) las autoridades ejecutivas centrales (por ejemplo, oficina del Presidente/Primer Ministro), exceptuando los mecanismos de supervisión definidos por ley (por ejemplo, tribunales, auditoría, parlamento). Los ministerios y las asociaciones de la sociedad civil no se consideran autoridades independientes.
☐	Sí
☐	No
3.19.1.1	En caso afirmativo, por favor proporcione los datos de contacto del organismo medioambiental o de protección del medio ambiente:
Nombre de la entidad	Pulse aquí para escribir texto.
Ámbito de responsabilidad/actividad	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web de la entidad	Pulse aquí para escribir texto.
Nombre del coordinador	Pulse aquí para escribir texto.
Correo electrónico del coordinador	Pulse aquí para escribir texto.
3.19.2	¿Quién tiene jurisdicción sobre los asuntos relacionados con la gestión de los residuos de equipos TIC obsoletos?
☐	Organismo regulador de las telecomunicaciones/TIC
☐	Organismo medioambiental/de protección del medio ambiente
☐	Organismo encargado de los residuos electrónicos/peligrosos
☐	Tanto el organismo regulador de las TIC como el organismo medioambiental/de protección del medio ambiente
☐	Ministerio del Gobierno. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Ninguno de los anteriores. Por favor, explique: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.19.3	¿Coinciden los mandatos del organismo regulador de las TIC y del organismo medioambiental/de protección del medio ambiente o del organismo encargado de los residuos electrónicos/peligrosos en cuestiones tales como los residuos electrónicos?
☐	Sí, sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
☐	Es el mismo organismo
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.19.4	¿Cuáles son los mecanismos de colaboración existentes?
☐	Memorando de entendimiento, protocolo de cooperación o acuerdo. Sírvase especificar e indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Coordinación informal de las medidas de aplicación de las normas
☐	Programa o comité conjunto
☐	La colaboración es requerida por ley o en el mandato del regulador(es): 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No existen mecanismos establecidos
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.19.5	¿En qué instrumento jurídico se recogen las disposiciones en materia de residuos electrónicos?
☐	Ley de Medioambiente
☐	Ley de Residuos Peligrosos
☐	Ley de Telecomunicaciones/TIC
☐	Tanto la Ley de Telecomunicaciones/TIC como la Ley de Medioambiente/de Residuos Peligrosos
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No existen disposiciones vigentes en relación con los residuos electrónicos
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.19.5.1	De haber un programa o comité conjunto nacional encargado de gestionar los residuos electrónicos, sírvase especificar:
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Año de establecimiento	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.19.5.2	De existir una colaboración (formal, informal o programa/comité conjunto), sírvase indicar las iniciativas o resultados concretos de esa colaboración (indique todos los pertinentes):
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Tema/ámbito	Pulse aquí para escribir texto.
Año	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.19.6	Observaciones de la sección sobre colaboración con el organismo medioambiental
Pulse aquí para escribir texto.
3.20	Autoridad en materia de transporte
3.20.1	¿Existe en su país una autoridad en materia de transporte independiente* (por ejemplo, para el ferrocarril, la aviación)?
* Nota: "Independiente" hace referencia a un organismo regulador constituido como autoridad pública diferenciada que es independiente desde el punto de vista institucional y operativo (en particular, independencia en cuanto a la financiación, la estructura organizativa, los nombramientos y la adopción de decisiones) de i) la industria sobre la que actúa, ii) el ministerio competente y iii) las autoridades ejecutivas centrales (por ejemplo, oficina del Presidente/Primer Ministro), exceptuando los mecanismos de supervisión definidos por ley (por ejemplo, tribunales, auditoría, parlamento). Los ministerios y las asociaciones de la sociedad civil no se consideran autoridades independientes.
☐	Sí
☐	No
3.20.1.1	En caso afirmativo, indique su nombre: Pulse aquí para escribir texto.
Año de establecimiento	Pulse aquí para escribir texto.
URL	Pulse aquí para escribir texto.
Correo-e	Pulse aquí para escribir texto.
3.20.2	¿Coinciden parcialmente los mandatos del regulador de TIC y dela autoridad en materia de transporte (por ejemplo, gestión del espectro, derechos de paso, coordinación del tráfico de drones)?
☐	En caso afirmativo, especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.20.3	¿Cuáles son los mecanismos de colaboración establecidos?
☐	Memorando de entendimiento, protocolo de cooperación o acuerdo. Sírvase especificar e indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Coordinación informal de las medidas de aplicación de las normas
☐	Programa o comité conjunto
☐	La colaboración es requerida por ley o en el mandato del regulador(es): 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros, especificar Pulse aquí para escribir texto.
☐	No existen mecanismos establecidos
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.20.3.1	De haber un programa o comité conjunto, sírvase especificar:
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Año de establecimiento	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.20.3.2	De existir una colaboración (formal, informal o programa/comité conjunto), sírvase indicar las iniciativas o resultados concretos de esa colaboración (indique todos los pertinentes):
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Tema/ámbito	Pulse aquí para escribir texto.
Año	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.21	Autoridad de reglamentación postal
3.21.1	¿Existe en su país una autoridad de reglamentación postal independiente*?
* Nota: "Independiente" hace referencia a un organismo regulador constituido como autoridad pública diferenciada que es independiente desde el punto de vista institucional y operativo (en particular, independencia en cuanto a la financiación, la estructura organizativa, los nombramientos y la adopción de decisiones) de i) la industria sobre la que actúa, ii) el ministerio competente y iii) las autoridades ejecutivas centrales (por ejemplo, oficina del Presidente/Primer Ministro), exceptuando los mecanismos de supervisión definidos por ley (por ejemplo, tribunales, auditoría, parlamento). Los ministerios y las asociaciones de la sociedad civil no se consideran autoridades independientes.
☐	Sí
☐	No
3.21.1.1	En caso afirmativo, indique el nombre de la autoridad de reglamentación postal:
Pulse aquí para escribir texto.
Año de establecimiento	Pulse aquí para escribir texto.
URL	Pulse aquí para escribir texto.
Correo-e	Pulse aquí para escribir texto.
3.21.2	¿Quién tiene jurisdicción sobre los asuntos relativos a la reglamentación postal (por ejemplo, servicios de entrega de paquetes, incluso en el contexto del comercio electrónico)?
☐	Autoridad Reguladora de las telecomunicaciones/TIC
☐	Autoridad postal
☐	Ambos organismos
☐	Ministerio gubernamental. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Ninguno de los anteriores. Por favor, explique: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.21.3	¿Coinciden los mandatos del regulador de TIC y de la autoridad de reglamentación postal?
☐	En caso afirmativo, especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.21.4	¿Cuáles son los mecanismos de colaboración establecidos?
☐	Memorando de entendimiento, protocolo de cooperación o acuerdo. Sírvase especificar e indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Coordinación informal de las medidas de aplicación de las normas
☐	Programa o comité conjunto
☐	La colaboración es requerida por ley o en el mandato del regulador(es): 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros, especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No existen mecanismos establecidos
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.21.4.1	De haber un programa o comité conjunto, sírvase especificar:
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Año de establecimiento	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.21.4.2	De existir una colaboración (formal, informal o programa/comité conjunto), sírvase indicar las iniciativas o resultados concretos de esa colaboración (indique todos los pertinentes):
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Tema/ámbito	Pulse aquí para escribir texto.
Año	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.22	Organismo encargado de la transformación digital/sociedad de la información*
* Nota: Esta sección hace referencia a un organismo nacional independiente para la sociedad de la información/(transformación)digital encargado de la (coordinación) implementación de políticas/estrategias digitales, o similar. Un ministerio gubernamental no se considera un organismo independiente.
3.22.1	¿Existe en su país un organismo transectorial encargado de la transformación digital/sociedad de la información?
☐	Sí
☐	No
3.22.1.1	En caso afirmativo, indique su nombre: Pulse aquí para escribir texto.
Año de establecimiento	Pulse aquí para escribir texto.
URL	Pulse aquí para escribir texto.
Correo-e	Pulse aquí para escribir texto.
3.22.2	¿A qué autoridad está afiliado el organismo responsable de la transformación digital/sociedad de la información?
☐	Jefe de Gobierno
☐	Ministerio gubernamental. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Jefe de Estado
☐	Jefe del órgano legislativo
☐	Ninguno de los anteriores. Por favor, explique: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.22.3	¿Coinciden los mandatos del regulador de TIC y del organismo encargado de la transformación digital/sociedad de la información?
☐	En caso afirmativo, especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.22.4	¿Cuáles son los mecanismos de colaboración establecidos?
☐	Memorando de entendimiento, protocolo de cooperación o acuerdo. Sírvase especificar e indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Coordinación informal de las medidas de aplicación de las normas
☐	Programa o comité conjunto
☐	La colaboración es requerida por ley o en el mandato del regulador(es): 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros, especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No existen mecanismos establecidos
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.22.4.1	De haber un programa o comité conjunto, sírvase especificar:
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Año de establecimiento	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.22.4.2	De existir una colaboración (formal, informal o programa/comité conjunto), sírvase indicar las iniciativas o resultados concretos de esa colaboración (indique todos los pertinentes):
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
Tema/ámbito	Pulse aquí para escribir texto.
Año	Pulse aquí para escribir texto.
Sitio web	Pulse aquí para escribir texto.
3.23	Oficina Nacional de Estadística
3.23.1	Sírvase indicar el nombre de la Oficina Nacional de Estadística: Pulse aquí para escribir texto.
Año de establecimiento	Pulse aquí para escribir texto.
URL	Pulse aquí para escribir texto.
Correo-e	Pulse aquí para escribir texto.
3.23.2	¿Qué mecanismos de colaboración establecidos existen entre el organismo responsable en materia de políticas de las TIC (por ejemplo, Ministerio de Telecomunicaciones/TIC/Comunicaciones) O el regulador de las TIC, Y la Oficina Nacional de Estadística?
☐	Memorando de entendimiento, protocolo o acuerdo de cooperación. Sírvase especificar el nombre y el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Coordinación informal
☐	Comité o programa conjunto
☐	La colaboración está definida como obligatoria en la legislación o en el mandato de los reguladores: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No existe ningún mecanismo establecido
3.23.2.1	Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
3.23.3	En caso afirmativo, ¿en qué esferas se produce la colaboración?
☐	Producción e intercambio periódicos de datos estadísticos
☐	Datos privados (por ejemplo, datos de operadores como registros de teléfonos móviles, registros de clientes, ubicación de las torres celulares)
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
3.24	Colaboración con Ministros
3.24.1	Sírvase indicar a continuación el nivel de colaboración entre el Ministerio competente (Ministerio de TIC, comunicaciones electrónicas, digitalización/tecnologías digitales, o similar) y otros ministerios y proporcionar enlaces a los documentos o iniciativas pertinentes.
Si existe una iniciativa o un comité conjunto, sírvase especificar su nombre y sitio web en la última columna de la derecha. También puede utilizar ese espacio para facilitar información de interés para cada punto.
	
	Colaboración informal
	Comisiones o iniciativas conjuntas
	Memorándum de entendimiento (MoU)
	Exigido por la legislación
	No obligatorio
	Sírvase indicar las referencias en línea

	Ministerio de Sanidad
	☐	☐	☐	☐	☐	☐	Pulse aquí para escribir texto.

	Ministerio de Educación
	☐	☐	☐	☐	☐	☐	Pulse aquí para escribir texto.

	Ministerio de Medio Ambiente
	☐	☐	☐	☐	☐	☐	Pulse aquí para escribir texto.

	Ministerio de desarrollo económico o similar (industria, agricultura, pesca)
	☐	☐	☐	☐	☐	☐	Pulse aquí para escribir texto.

	Ministerio del Interior
	☐	☐	☐	☐	☐	☐	Pulse aquí para escribir texto.

	Ministerio de ciencia y tecnología
	☐	☐	☐	☐	☐	☐	Pulse aquí para escribir texto.

	Ministerio de la Juventud
	☐	☐	☐	☐	☐	☐	Pulse aquí para escribir texto.

	Otros Ministerios, sírvase especificar en las referencias
	☐	☐	☐	☐	☐	☐	Pulse aquí para escribir texto.

	Organismo (para la transformación) digital independiente/organismo para la sociedad de la información u organismo nacional encargado de la (coordinación) implementación de políticas/estrategias digitales, o similar
	☐	☐	☐	☐	☐	☐	Pulse aquí para escribir texto.

	Transporte
	☐	☐	☐	☐	☐	☐	Pulse aquí para escribir texto.


3.24.2	Observaciones relativas a la colaboración entre los responsables políticos o entre los reguladores y los responsables políticos mencionados anteriormente o al contexto general de los problemas en su país: Pulse aquí para escribir texto.
4	Aspectos y procedimientos reglamentarios
4.1	Transparencia y participación de las partes interesadas
4.1.1	¿Están las decisiones de la Autoridad Reguladora de las telecomunicaciones/TIC (o la entidad encargada de la regulación en el sector) sujetas a una ley general de procedimientos administrativos*?
* Nota: Por ley general de procedimientos administrativos se entiende una ley que rige el proceso mediante el cual el regulador propone, establece e implementa normativas, y en la cual se contempla el examen de las decisiones del regulador. La ley de procedimientos administrativos puede aplicarse a todos los organismos/entidades, o sólo a determinados organismos/entidades públicos tales como el Organismo Regulador nacional.
☐	Sí
☐	No
4.1.2	¿Es obligatorio realizar consultas públicas antes de tomar decisiones de reglamentación?
☐	Sí
☐	No
☐	En algunos casos. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
4.1.2.1	¿Existen directrices oficiales sobre diseño de consultas públicas que sirvan de herramienta para recabar las opiniones de las partes interesadas nacionales y orientar la toma de decisiones reglamentarias (por ejemplo, plazos claros y suficientes para la presentación de contribuciones, el proceso de las consultas está definido con claridad, existen requisitos establecidos para publicar y responder a los comentarios de las partes interesadas)?
☐	Sí, solo internas
☐	Sí, disponibles públicamente. Sírvase especificar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
4.1.3	¿Cuáles son los plazos para la consulta?
	☐
	Los plazos no están definidos en la legislación/reglamentación
	Sírvase especificar:
	Pulse aquí para escribir texto.

	☐
	Menos de 3 meses
	Sírvase especificar:
	Pulse aquí para escribir texto.

	☐
	De 3 a 6 meses
	Sírvase especificar:
	Pulse aquí para escribir texto.

	☐
	De 6 meses a 1 año
	Sírvase especificar:
	Pulse aquí para escribir texto.

	☐
	Otro
	Sírvase especificar:
	Pulse aquí para escribir texto.


4.1.4	¿Se prevén excepciones para casos urgentes?
☐	Sí
☐	No
4.1.4.1	Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
4.1.5	¿En qué formato se celebran las consultas públicas?
☐	Comunicación por escrito
☐	Declaración oral
☐	Audiencia pública
☐	Campaña itinerante
☐	Grupos de trabajo. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.1.6	¿Está la Autoridad Reguladora obligada a considerar y publicar todos los comentarios presentados durante una consulta pública y tomar una decisión argumentada basada en los comentarios?
☐	Sí
☐	No
☐	En algunos casos. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
4.1.7	¿Existe algún requisito oficial para realizar una evaluación de impacto normativo antes de tomar decisiones normativas?
☐	Sí, para todos los sectores
☐	Sí, para el sector de telecomunicaciones/TIC
☐	No
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
4.1.8	En caso afirmativo, ¿qué decisiones están sujetas a la evaluación de impacto normativo?
☐	Todas las decisiones normativas. Sírvase indicar el sitio web: 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Sólo las principales decisiones normativas. Sírvase indicar el sitio web: 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otras. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.1.9	¿Existe algún requisito formal que obligue a los proveedores de servicio a remitir periódicamente información al regulador?
☐	Sí
☐	No
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
4.1.10	¿Los ministerios gubernamentales/organismos reglamentarios realizan revisiones ex post de las políticas (todos los sectores)?
☐	No
☐	Sí, de todas las políticas/decisiones reglamentarias. Sírvase indicar el sitio web: 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Sí, de las principales políticas/decisiones reglamentarias únicamente. Sírvase indicar el sitio web: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.1.11	¿Los ministerios gubernamentales/organismos reglamentarios realizan revisiones continuas de las políticas y solicitan informes de seguimiento de la aplicación de las políticas (todos los sectores)?
☐	No
☐	Sí, de todas las políticas/decisiones reglamentarias. Sírvase indicar el sitio web: 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Sí, de las principales políticas/decisiones reglamentarias únicamente. Sírvase indicar el sitio web: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.1.12	¿Las leyes nacionales (todos los sectores) actualmente vigentes están disponibles en un único sitio web gestionado por el gobierno?
☐	No
☐	Sí. Sírvase indicar el sitio web: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas anteriores sobre la transparencia y la participación de las partes interesadas o al contexto general de cómo se abordan estos asuntos en su país: Pulse aquí para escribir texto.
4.2	Observancia (aplicación)*
* Nota: Por facultad de hacer cumplir las normas se entiende la autoridad y capacidad para de garantizar que los operadores y proveedores de servicios cumplen la legislación, la normativa, las condiciones de licencias y otras obligaciones legalmente vinculantes, así como la autoridad para aplicar sanciones si no se cumplen esas obligaciones.
4.2.1	¿Qué entidad tiene la facultad de hacer cumplir las normas* para desempeñar de manera adecuada su cometido en virtud de la ley?
	☐
	Autoridad Reguladora
	Sírvase especificar:
	Pulse aquí para escribir texto.

	☐
	Ministerio Sector
	Sírvase especificar:
	Pulse aquí para escribir texto.

	☐
	Judicial
	Sírvase especificar:
	Pulse aquí para escribir texto.

	☐
	Otro
	Sírvase especificar:
	Pulse aquí para escribir texto.


4.2.2	¿Qué sanciones puede imponer la Autoridad Reguladora?
☐	Multas
☐	Obligaciones adicionales en materia de licencia
☐	Modificación de licencia
☐	Suspensión de la licencia
☐	Revocación de la licencia
☐	Otros. Explique: Pulse aquí para escribir texto.
4.2.3	¿Están en vigor reglas y procedimientos para garantizar que las sanciones sean? (marque las casillas correspondientes):
☐	Proporcionales a la infracción
☐	Razonables
☐	No discriminatorias
☐	Efectivas para poner remedio a la infracción
4.2.3.1	Sírvase indicar el instrumento jurídico en el que se definen las reglas y los procedimientos
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
URL	Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas anteriores sobre la observancia o al contexto general de cómo se abordan estos asuntos en su país: Pulse aquí para escribir texto.
4.3	Solución de controversias*
* Nota: Por controversias se entienden las que no son relativas a demandas de menor importancia. Las controversias serían, por ejemplo, controversias sobre interconexión, controversias sobre interferencias entre proveedores de radiocomunicaciones, etc.
4.3.1	¿Establece el marco normativo mecanismos claros de solución de controversias en materia de telecomunicaciones (por ejemplo, en cuestiones de interconexión, quejas de los consumidores de servicios de telecomunicaciones, etc.)?
☐	Sí
☐	No
4.3.1.1	En caso afirmativo, indique los mecanismos que se utilizan para solucionar las controversias una vez agotada la vía de la negociación entre las partes (marque las casillas correspondientes)
☐	Tribunal/litigios
☐	Adjudicación administrativa oficial (decisiones con carácter obligatorio, por ejemplo, del regulador o la autoridad a cargo de la reglamentación de la competencia)
☐	Mecanismos alternativos de solución de controversias
☐	Otro. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.3.1.2	Si se utilizan mecanismos alternativos de solución de controversias, por favor indique el (los) mecanismo(s) utilizado(s)
☐	Arbitraje
☐	Mediación/conciliación
☐	Dictamen de un experto
☐	Otro. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.3.2	¿Debe resolver el regulador las controversias en un plazo especificado en una ley, normativa o política?
☐	Sí
☐	No
4.3.3	¿Se publican las decisiones en la dirección web de la Autoridad Reguladora?
☐	Sí
☐	No
Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas anteriores sobre la solución de controversias o al contexto general de cómo se abordan estos asuntos en su país: Pulse aquí para escribir texto.
4.3.4	¿Establece el marco normativo mecanismos claros de solución de controversias en relación con los mercados y servicios digitales (por ejemplo, quejas de los consumidores sobre los OTT, etc.)?
☐	Sí
☐	No
4.4	Apelaciones
4.4.1	¿Se pueden apelar las decisiones de la Autoridad Reguladora?
☐	Sí
☐	No
4.4.1.1	En caso afirmativo, ¿quién puede revocar en última instancia una decisión de la Autoridad Reguladora?
☐	La Junta de la Autoridad Reguladora
☐	Ministerio competente
☐	El poder judicial
☐	El organismo regulador de la competencia
☐	El órgano/junta de apelación/tribunal administrativo de un sector. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.4.2	¿Pueden las partes afectadas (esto es, proveedores de servicios o infraestructuras, no usuarios particulares de los servicios digitales) solicitar la revisión o presentar un recurso ante el organismo administrativo competente (todos los sectores, por ejemplo, organismo regulador de la competencia, autoridad de protección del consumidor, organismo financiero, organismo responsable de la ciberseguridad) respecto de reglamentos/decisiones reglamentarias ya aprobadas, incluso cuando se trata de decisiones de aplicación o de resolución de grandes controversias*?
* Nota: La expresión "grandes controversias" hace referencia a todas las controversias que no están relacionadas con pequeñas reclamaciones. Algunos ejemplos de grandes controversias serían las diferentes controversias comerciales, los conflictos de interconexión, los conflictos por interferencias entre proveedores de servicios de radiocomunicaciones, las controversias entre operadores de telecomunicaciones y OTT, etc. En estas controversias pueden participar varios organismos reguladores (independientes) u otros organismos gubernamentales.
☐	Sí, revisión administrativa por un organismo independiente/el poder judicial
☐	Sí, revisión administrativa por organismos reguladores
☐	No
Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas anteriores sobre las apelaciones o al contexto general de cómo se abordan estos asuntos en su país: Pulse aquí para escribir texto.
4.5	Cuestiones relacionadas con los consumidores
4.5.1	¿Existe una legislación/reglamentación específica en materia de protección del consumidor en el campo de las telecomunicaciones en su país?
☐	Sí. Sírvase especificar el sitio web: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
4.5.1.1	¿Existe una legislación/un reglamento de protección de los consumidores específico para los servicios digitales (por ejemplo, plataformas digitales, comercio electrónico, servicios financieros digitales)?
☐	Sí. Sírvase especificar el sitio web: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
4.5.2	¿Está la Autoridad Reguladora encargada de tratar las quejas del consumidor relativas a servicios de telecomunicaciones?
☐	Sí
☐	No
4.5.2	¿El organismo reglamentario es responsable de tramitar las quejas del consumidor relativas a servicios digitales?
☐	Sí. Sírvase especificar de qué servicios: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
4.5.3	¿Está la Autoridad Reguladora encargada de informar a los consumidores sobre sus derechos (formación de los consumidores, colaboración y formación de las asociaciones de consumidores)?
☐	Sí
☐	No
4.5.4	¿Está la Autoridad Reguladora encargada de representar a los consumidores/defender sus derechos?
☐	Sí
☐	No
4.5.5	¿Está la Autoridad Reguladora encargada de promover la participación del consumidor en sus actividades?
☐	Sí
☐	No
4.5.6	¿Está la Autoridad Reguladora encargada de proporcionar información comparativa sobre tarifas?
☐	Sí
☐	No
4.5.6.1	En caso afirmativo, indique el URL:
4.5.6.2	En caso afirmativo, indique para qué servicios se facilita información comparativa sobre tarifas (por ejemplo, servicios móviles, acceso a Internet, etc.): Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas anteriores sobre el consumidor o al contexto general de cómo se abordan estos asuntos en su país: Pulse aquí para escribir texto.
4.6	Calidad del servicio (QoS) y calidad percibida (QoE)
4.6.1	¿Existe un marco regulatorio para la calidad del servicio (QoS) o calidad percibida (QoE) en su país?
☐	Sí, para la calidad del servicio (QoS). Sírvase indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Sí, para la calidad percibida (QoE). Sírvase indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No existe un marco regulatorio
4.6.2	¿Se requiere supervisar de calidad del servicio (QoS)?
☐	Sí
☐	No
4.6.2.1	Si existe un marco regulatorio para la calidad del servicio (QoS) ¿Cuáles de los siguientes servicios están sujetos al control de la calidad del servicio?
☐	Telefonía fija
☐	Inalámbrico fijo
☐	Telefonía móvil
☐	Acceso a internet de banda ancha fijo
☐	Acceso a internet de banda ancha móvil
☐	Plataforma digital/servicios OTT
☐	Interconexión telefónica
☐	Interconexión internet
☐	Líneas arrendadas
☐	Teléfonos de pago
☐	TV de pago
☐	Todos los servicios regulados
☐	Otros. Por favor, descríbalos: Pulse aquí para escribir texto.
4.6.2.2	En caso afirmativo, ¿Para qué operadores/proveedores de servicio se requiere control/supervisión de la calidad del servicio?
☐	Operador histórico
☐	Operadores de servicios móviles celulares
☐	Operador(es) dominante(es) o con poder significativo de mercado (SMP)
☐	Operador(es) de servicio/acceso universales
☐	Cualquier operador con una red, pero no un proveedor de servicios sin una red (por ejemplo, un operador de red móvil virtual o un proveedor de servicios de tarjeta de llamada)
☐	Plataformas digitales/OTT
☐	Cualquier operador o proveedor de servicio
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.6.2.3	En caso afirmativo, ¿El marco regulatorio define indicadores comparativos de QoS?
☐	Sí. Sírvase especificar el sitio web: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
4.6.2.3.1	En caso afirmativo, ¿hay metas/objetivos (mínimo/máximo) establecidos para cumplir con estos indicadores?
☐	Sí, para todos los indicadores
☐	Sí, para algunos indicadores
☐	No
4.6.2.4	Si los operadores/proveedores de servicio no cumplen las obligaciones de QoS, ¿cuál de las sanciones siguientes puede imponer el regulador?
☐	Divulgar los fallos
☐	Planes de mejora estrictos
☐	Compensación monetaria a los usuarios
☐	Multas
☐	Controles de precios adicionales
☐	Suspensión de la licencia
☐	Suspensión de ventas
☐	Nombrar y avergonzar
☐	Ruptura de contratos de fidelidad
☐	Acción judicial
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.6.2.5	Indique cuál de estas sanciones se ha aplicado
☐	Divulgar los fallos
☐	Planes de mejora estrictos
☐	Compensación monetaria a los usuarios
☐	Multas
☐	Controles de precios adicionales
☐	Suspensión de la licencia
☐	Suspensión de ventas
☐	Nombrar y avergonzar
☐	Ruptura de contratos de fidelidad
☐	Acción judicial
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.6.2.6	¿Cómo se publican los resultados de la medición de la calidad del servicio?
☐	No se publican
☐	Se publican en el sitio web del Regulador
☐	Se publican en el sitio web del Operador
☐	Se publican en la prensa
☐	Se publican en las redes sociales
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.6.3	¿Se requiere supervisar la calidad percibida (QoE)?
☐	Sí
☐	No
4.6.3.1	Si existe un marco regulatorio para la calidad percibida (QoE) ¿Cuáles de los siguientes servicios están sujetos al control de la calidad percibida?
☐	Telefonía fija
☐	Inalámbrico fijo
☐	Telefonía móvil
☐	Acceso a internet de banda ancha fijo
☐	Acceso a internet de banda ancha móvil
☐	Interconexión telefónica
☐	Interconexión internet
☐	Líneas arrendadas
☐	Teléfonos de pago
☐	TV de pago
☐	Todos los servicios regulados
☐	Otros. Por favor, descríbalos: Pulse aquí para escribir texto.
4.6.3.2	En caso afirmativo, ¿Para qué operadores/proveedores de servicio se requiere control/supervisión de la calidad percibida (QoE)?
☐	Operador histórico
☐	Operadores de servicios móviles celulares
☐	Operador(es) dominante(es) o con poder significativo de mercado (SMP)
☐	Operador(es) de servicio/acceso universales
☐	Cualquier operador con una red, pero no un proveedor de servicios sin una red (por ejemplo, un operador de red móvil virtual o un proveedor de servicios de tarjeta de llamada)
☐	Cualquier operador o proveedor de servicio
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.6.3.3	En caso afirmativo, ¿El marco regulatorio define indicadores comparativos de QoE?
☐	Sí
☐	No
4.6.3.3.1	En caso afirmativo, ¿hay metas/objetivos (mínimo/máximo) establecidos para cumplir con estos indicadores de QoE?
☐	Sí, para todos los indicadores
☐	Sí, para algunos indicadores
☐	No
4.6.3.4	Si los operadores/proveedores de servicio no cumplen las obligaciones de QoE, ¿cuál de las sanciones siguientes puede imponer el regulador?
☐	Divulgar los fallos
☐	Planes de mejora estrictos
☐	Compensación monetaria a los usuarios
☐	Multas
☐	Controles de precios adicionales
☐	Suspensión de la licencia
☐	Suspensión de ventas
☐	Nombrar y avergonzar
☐	Ruptura de contratos de fidelidad
☐	Acción judicial
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.6.3.5	Indique cuál de estas sanciones se ha aplicado con respecto a QoE
☐	Divulgar los fallos
☐	Planes de mejora estrictos
☐	Compensación monetaria a los usuarios
☐	Multas
☐	Controles de precios adicionales
☐	Suspensión de la licencia
☐	Suspensión de ventas
☐	Nombrar y avergonzar
☐	Ruptura de contratos de fidelidad
☐	Acción judicial
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.6.3.6	¿Cómo se publican los resultados de la medición de la calidad percibida (QoE)?
☐	No se publican
☐	Se publican en el sitio web del regulador. Sírvase especificar el sitio web: 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Se publican en el sitio web del operador. Sírvase especificar el sitio web: 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Se publican en la prensa
☐	Se publican en las redes sociales
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.6.4	¿Existe alguna reglamentación en vigor sobre la gestión del tráfico (neutralidad de red)?
☐	Sí
☐	No
4.6.4.1	En caso afirmativo, ¿en qué instrumentos jurídicos (legislación en vigor) se define el concepto?
	☐
	Política global amplia
	Sírvase especificar el nombre y el sitio web:
	Pulse aquí para escribir texto.

	☐
	Derecho/legislación
	Sírvase especificar el nombre y el sitio web:
	Pulse aquí para escribir texto.

	☐
	Regulación
	Sírvase especificar el nombre y el sitio web:
	Pulse aquí para escribir texto.

	☐
	Otros
	Sírvase especificar el nombre y el sitio web:
	Pulse aquí para escribir texto.


4.6.5	¿Están en vigor políticas o normativas con respecto a ofertas de servicios gratuitos?
☐	Sí, están en vigor políticas/normativas que autorizan explícitamente esas ofertas
Nombre de la normativa	Pulse aquí para escribir texto.
URL	Pulse aquí para escribir texto.
Año de adopción	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Sí, están en vigor políticas/normativas que prohíben explícitamente esas ofertas
Nombre de la normativa	Pulse aquí para escribir texto.
URL	Pulse aquí para escribir texto.
Año de adopción	Pulse aquí para escribir texto.
☐	No, pero esas ofertas están supeditadas a las leyes y normativas generales de telecomunicaciones/TIC
☐	No, no existen políticas/normativas pertinentes
☐	Las ofertas de servicio con precio cero (zero-rated) se aprueban caso por caso
☐	Otras. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.6.6	Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas anteriores sobre calidad del servicio y calidad de percibida o al contexto general de cómo se abordan estos asuntos en su país: 
Pulse aquí para escribir texto.
4.7	Concesión de autorizaciones/licencias*
* Nota: Una licencia o autorización se expide para autorizar a una persona jurídica a proporcionar servicios de telecomunicaciones o a explotar instalaciones de telecomunicaciones. Indique los distintos enfoques adoptados en su país para la concesión de licencias.
4.7.1	¿Qué tipos de licencias* se explotan en su país? (seleccione todas las que procedan):
Sírvase indicar el número total de licencias en cada categoría.
	☐
	Licencias/concesiones individuales específicas del servicio (es decir, que cada tipo de red o servicio requiere licencia propia, con exclusión de las licencias para el espectro de radiofrecuencias y los números); número de licencias expedidas
	El número de licencias expedidas
	Indique el número

	☐
	Licencias individuales multiservicios (es decir, que varios tipos de servicios están autorizados en virtud de una licencia individual o de clase, y puede haber una distinción entre servicios basados en instalaciones/infraestructuras y servicios no basados en instalaciones);
	El número de licencias expedidas
	Indique el número

	☐
	Licencias unificadas/globales (es decir, que todos los servicios y redes de comunicaciones electrónicas están autorizados en virtud de una sola autorización o licencia, independientemente de que estén basados en instalaciones o no – puede que sea necesario garantizar derechos de uso de recursos escasos)
	El número de licencias expedidas
	Indique el número

	☐
	Autorizaciones generales (licencias de clase) (es decir, que todos los servicios y redes de comunicaciones electrónicas están autorizados en virtud de una sola autorización o licencia, independientemente de que estén basados en instalaciones o no)
	El número de licencias expedidas
	Indique el número

	☐
	Notificación simple
	El número de licencias expedidas
	Indique el número

	☐
	Exención de licencia. Por favor especifique el o los servicios de/en la que las bandas del espectro: Pulse aquí para escribir texto.

	☐
	Otro. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.


4.7.1.1	Sírvase indicar el URL donde puede consultarse su marco nacional de concesión de licencias para la prestación de servicios digitales y de telecomunicaciones: 
Pulse aquí para escribir texto.
4.7.2	Qué operadores/proveedores de servicio están sujetos al régimen de licencias
☐	Operadores de espectro
☐	Operadores de infraestructura
☐	Operadores de redes virtuales (por ejemplo, MVNO)
☐	Proveedores de servicios Internet (PSI)
☐	Plataformas digitales/OTT (por ejemplo, proveedores VoIP, redes sociales, proveedores de vídeo a la carta, plataformas de comercio electrónico)
☐	Operadores de radiodifusión
☐	Redes comunitarias
☐	Otros, sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.7.2.1	¿El marco de concesión de licencias diferencia entre sistemas de satélites geoestacionarios (OSG) y no geoestacionarios (no OSG/LEO)?
☐	Sí
☐	No
4.7.3	¿Existe un límite legal en cuanto al número de licencias?
☐	Sí. Sírvase especificar una cantidad: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
☐	Para ciertas licencias, tenga a bien explicar: Pulse aquí para escribir texto.
4.7.4	¿Se requiere un capital mínimo para obtener una licencia?
☐	Sí
☐	No
4.7.4.1	En caso afirmativo, ¿Cuál es el monto? Pulse aquí para escribir texto.
4.7.5	¿Existen otros criterios para la concesión de licencias (por ejemplo, requisitos obligatorios sobre la calidad de funcionamiento, requisitos de ciberseguridad, gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos)?
☐	Sí, especifique, los criterios específicos para cada licencia: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
☐	Para algunas licencias. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.7.6	¿Existen condiciones diferentes para los operadores sometidos a control extranjero?
☐	Sí
☐	No
4.7.7	¿Son públicos los criterios para la concesión de licencias?
☐	Sí
☐	No
4.7.7.1	En caso afirmativo, indique el URL: Pulse aquí para escribir texto.
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4.7.8	Describa el régimen de concesión de autorizaciones/licencias vigentes en su país. Indique todas las categorías (por ejemplo, licencias de operadores) y subcategorías (según proceda) de licencias/autorizaciones. En el caso de existir varias subcategorías, facilite la información e cada subcategoría en una línea independiente. Puede agregar tantas líneas como necesite.
	Nombre 
de la licencia/
autorización
	Subcategoría
(según proceda)
	Tipo de autorización
	¿Tasa única (derecho de entrada)? En caso afirmativo, indique la cantidad (en moneda local)
	Canon de licencia anual. En caso afirmativo, indique la cantidad 
(en moneda local)
	Duración de las licencias (en años)
	Número de licencias otorgadas
	Número máximo 
de licencias
	Capital mínimo para obtener una licencia 
(en moneda local)

	
	
		☐
	Licencia unificada/global

	☐
	Licencias individuales multiservicios

	☐
	Licencia individual

	☐
	Autorización general (Licencia de clase)

	☐
	Exención de licencia

	☐
	Notificación simple



	
	
	
	
		☐
	No hay límite

	☐
	1

	☐
	2 o 3

	☐
	4-10

	☐
	Más de 10



		☐
	Ninguno

	☐
	Cantidad
Pulse aquí para escribir texto.




	
	
		☐
	Licencia unificada/global

	☐
	Licencias individuales multiservicios

	☐
	Licencia individual

	☐
	Autorización general (Licencia de clase)

	☐
	Exención de licencia

	☐
	Notificación simple



	
	
	
	
		☐
	No hay límite

	☐
	1

	☐
	2 o 3

	☐
	4-10

	☐
	Más de 10



		☐
	Ninguno

	☐
	Cantidad
Pulse aquí para escribir texto.




	
	
		☐
	Licencia unificada/global

	☐
	Licencias individuales multiservicios

	☐
	Licencia individual

	☐
	Autorización general (Licencia de clase)

	☐
	Exención de licencia

	☐
	Notificación simple



	
	
	
	
		☐
	No hay límite

	☐
	1

	☐
	2 o 3

	☐
	4-10

	☐
	Más de 10



		☐
	Ninguno

	☐
	Cantidad
Pulse aquí para escribir texto.




	
	
		☐
	Licencia unificada/global

	☐
	Licencias individuales multiservicios

	☐
	Licencia individual

	☐
	Autorización general (Licencia de clase)

	☐
	Exención de licencia

	☐
	Notificación simple



	
	
	
	
		☐
	No hay límite

	☐
	1

	☐
	2 o 3

	☐
	4-10

	☐
	Más de 10



		☐
	Ninguno

	☐
	Cantidad
Pulse aquí para escribir texto.




	
	
		☐
	Licencia unificada/global

	☐
	Licencias individuales multiservicios

	☐
	Licencia individual

	☐
	Autorización general (Licencia de clase)

	☐
	Exención de licencia

	☐
	Notificación simple



	
	
	
	
		☐
	No hay límite

	☐
	1

	☐
	2 o 3

	☐
	4-10

	☐
	Más de 10



		☐
	Ninguno

	☐
	Cantidad
Pulse aquí para escribir texto.




	
	
		☐
	Licencia unificada/global

	☐
	Licencias individuales multiservicios

	☐
	Licencia individual

	☐
	Autorización general (Licencia de clase)

	☐
	Exención de licencia

	☐
	Notificación simple



	
	
	
	
		☐
	No hay límite

	☐
	1

	☐
	2 o 3

	☐
	4-10

	☐
	Más de 10



		☐
	Ninguno

	☐
	Cantidad
Pulse aquí para escribir texto.




	
	
		☐
	Licencia unificada/global

	☐
	Licencias individuales multiservicios

	☐
	Licencia individual

	☐
	Autorización general (Licencia de clase)

	☐
	Exención de licencia

	☐
	Notificación simple



	
	
	
	
		☐
	No hay límite

	☐
	1

	☐
	2 o 3

	☐
	4-10

	☐
	Más de 10



		☐
	Ninguno

	☐
	Cantidad
Pulse aquí para escribir texto.
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4.7.8.1	Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
4.7.9	¿Se utilizan licencias de clase en su país?
☐	Sí
☐	No
4.7.9.1	¿Qué formalidades administrativas ha de realizar el operador antes de prestar servicios en virtud de autorización general/licencias de clase?
Responda sólo si se aplican autorización general/licencias de clase en su país
☐	Registro
☐	Notificación
☐	Otros. Explique: Pulse aquí para escribir texto.
4.7.10	¿Se publican los acuerdos de concesión de licencias?
☐	Sí
☐	No
Si pueden consultarse en una dirección web, indique el URL: Pulse aquí para escribir texto.
4.7.11	¿Es pública la información sobre el proceso de concesión de licencias?
☐	Sí
☐	No
En caso afirmativo, indique el URL: Pulse aquí para escribir texto.
4.7.12	¿Es pública la información sobre el proceso de concesión de licencias?
☐	Los criterios para la concesión de una licencia son públicos
☐	La metodología de evaluación es pública
☐	Existe información adicional disponible públicamente: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No, la información no está disponible públicamente
☐	En caso afirmativo, indique el URL (si difiere del anterior):Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas anteriores sobre licencias o al contexto general de cómo se abordan estos asuntos en su país: Pulse aquí para escribir texto.
4.8	Interconexión
4.8.1	Marco reglamentario
4.8.1.1	¿En qué documento(s) se encuentran las reglamentaciones sobre interconexión?
☐	Legislación
☐	Reglamentación (por ejemplo, directivas, códigos, etc.)
☐	Licencias
☐	No se ha establecido un régimen reglamentario para la interconexión
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.8.1.1.1	Indique el URL donde pueden consultarse: Pulse aquí para escribir texto.
4.8.1.2	¿Se exige a los operadores que publiquen las ofertas de interconexión de referencia (RIO)?
☐	Sí
☐	No
4.8.1.2.1	En caso afirmativo, por favor especifique a qué operadores
☐	Operador dominante o con poder significativo de mercado
☐	Operador establecido
☐	Todos los operadores
☐	Otros. Explique: Pulse aquí para escribir texto.
4.8.1.2.2	Indique un enlace a un sitio web: Pulse aquí para escribir texto.
4.8.1.3	¿Se requiere acceso desagregado al bucle local?
☐	Sí
☐	No
4.8.1.3.1	En caso afirmativo, ¿qué tipo de desagregación de bucle local es necesario?
☐	Cobre (desagregación completa)
☐	Compartición de línea (o desagregación parcial, a saber, acceso a tramos de bucles locales de alta frecuencia)
☐	Acceso en tren de bits (o reventa)
☐	Otros. Explique: Pulse aquí para escribir texto.
4.8.2	Transparencia
4.8.2.1	¿Se publican los acuerdos de interconexión?
☐	Sí
☐	No
4.8.2.1.1	En caso afirmativo, facilite el URL: Pulse aquí para escribir texto.
4.8.2.2	¿Se publican los precios de interconexión?
☐	Sí
☐	No
4.8.2.2.1	En caso afirmativo, facilite el URL: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas anteriores sobre interconexión o al contexto general de cómo se abordan estos asuntos en su país: Pulse aquí para escribir texto.
4.9	Compartición de infraestructura
4.9.1	¿Es obligatorio compartir infraestructuras (torres, estaciones de base, postes, conductos, etc.)?
☐	Sí
☐	No
4.9.2	¿Se permite a los operadores móviles compartir infraestructuras (por ejemplo, a los operadores móviles de redes virtuales)?
☐	Sí
☐	No
4.9.3	¿Es obligatorio compartir coubicación/emplazamientos (para fibra, cables submarinos)?
☐	Sí
☐	No
4.9.4	Observación: Pulse aquí para escribir texto.
4.9.5	¿Están los operadores monopolísticos o dominantes obligados a dar acceso y permitir la utilización de las redes de telecomunicaciones públicas (por ejemplo, fibra, inalámbricas)?
☐	Sí
☐	No
4.9.5.1	En caso afirmativo, indique si la regulación al respecto se basa en:
☐	Calidad del servicio
☐	Precio
☐	Otro. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.9.5.2	En caso afirmativo, indique para qué servicios:
☐	Telefonía fija
☐	Líneas arrendadas
☐	Pasarelas internacionales
☐	Otro. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.9.6	¿Está autorizada la compartición de infraestructura entre sectores (por ejemplo, telecomunicaciones/energía o telecomunicaciones/ferroviario)?
☐	Sí
☐	No
4.9.6.1	Sírvase indicar el instrumento jurídico/reglamentación en que se define las condiciones para la compartición de infraestructura entre sectores
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
URL	Pulse aquí para escribir texto.
4.9.6.2	¿Existe en su país la compartición de infraestructura entre sectores?
☐	Sí
☐	No
4.9.6.3	En caso afirmativo, sírvase aportar información sobre este tipo de iniciativas
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
URL	Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas anteriores sobre compartición de infraestructura o al contexto general de cómo se abordan estos asuntos en su país: 
Pulse aquí para escribir texto.
4.10	Gestión del espectro
4.10.1	¿Son las licencias de espectro tecnológicamente neutrales?
☐	Sí
☐	No
☐	Algunos. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.10.2	¿Es neutral el servicio de concesión de licencias de espectro?
☐	Sí
☐	No
☐	Parcialmente. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.10.3	¿Se publica en su país la información disponible sobre el espectro (por ejemplo, reglamentación y cuadro de gestión del espectro, tasas de utilización del espectro y otros datos)?
☐	Sí
☐	No
4.10.3.1	En caso afirmativo, indique el URL: Pulse aquí para escribir texto.
4.10.4	¿Cuenta su país con un cuadro nacional de atribución de bandas de frecuencias?
☐	Sí
☐	No
4.10.4.1	¿Forma ese cuadro parte de una atribución de frecuencias armonizada a nivel regional?
☐	Sí. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
4.10.4.2	¿Se pone dicho cuadro a disposición gratuita del público?
☐	Sí, indique el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
4.10.5	¿Se permite el comercio secundario?
"Comercio secundario": comercio de derechos o licencias del espectro directamente entre titulares de licencia originales y compradores o arrendatarios.
☐	Sí
☐	No
4.10.5.1	Por favor, proporcione condiciones y restricciones para el comercio secundario:
Pulse aquí para escribir texto.
4.10.5.2	En caso afirmativo ¿está permitido modificar el uso del espectro en el traspaso?
☐	Sí
☐	No
4.10.5.2.1	Por favor, explicar los procedimientos y condiciones: Pulse aquí para escribir texto.
4.10.6	¿Se permite el uso compartido del espectro?
"Uso compartido del espectro": dos o más servicios de radiocomunicación que utilizan efectivamente la misma banda de frecuencias (UIT-R SM 1132-2).
☐	Sí
☐	No
4.10.6.1	Por favor, proporcione condiciones y restricciones de uso compartido del espectro: 
Pulse aquí para escribir texto.
4.10.6.2	¿Se permite un cambio de uso del espectro en el momento de la transferencia?
☐	Sí
☐	No
4.10.6.2.1	Por favor, explicar los procedimientos y condiciones: Pulse aquí para escribir texto.
4.10.7	¿Está la reorganización*/migración en banda (refarming/in-band migration) autorizada en su país?
* Nota: "reorganización": proceso de reatribución de una banda de frecuencias de un servicio a otro, y tarea subsidiaria de liberar dicha banda de las redes actuales con licencia del viejo servicio transfiriéndolas a otra u otras bandas de frecuencias y/o a otra opción u opciones tecnológicas.
☐	Sí
☐	No
4.10.7.1	¿Qué bandas del espectro se han reorganizado en los últimos 5 años?
Pulse aquí para escribir texto.
4.10.7.2	¿Qué cantidad de espectro se ha reorganizado en los últimos 5 años?
Pulse aquí para escribir texto.
4.10.7.3	¿Cómo se financia la reorganización* (refarming) del espectro en su país?
☐	El recién llegado trata directamente con los usuarios migrantes (nueva licencia "tal cual")
☐	El coste de cada reorganización (refarming) está explícitamente incluido en los precios de las nuevas licencias correspondientes
☐	La reorganización (refarming) se paga con cargo a los recursos de la entidad que concede la licencia
☐	Ninguno de los casos anteriores. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.10.8	¿Existe algún régimen de exención de licencia* para dispositivos inalámbricos de banda ancha que utilicen redes no tradicionales o no comerciales (por ejemplo, redes con fines comunitarios o sociales, conectividad escolar)?
* Nota: "Exención de licencias": dispositivos de radiocomunicación exentos de licencia individual, puesto que ya han sido autorizados de manera general a funcionar con arreglo a un marco reglamentario específico (también llamado concesión de licencias de utilización genéricas, o de forma similar; por ejemplo, dispositivos Wi-Fi) distinto del marco de concesión de licencias general para proveedores de telecomunicaciones comerciales.
☐	Sí
☐	No
Sírvase indicar:
Nombre del instrumento/marco reglamentario	Pulse aquí para escribir texto.
URL	Pulse aquí para escribir texto.
4.10.8.1	Especifique la gama específica de frecuencias que se beneficia de ese régimen, para las siguientes bandas de frecuencias, e indique el sitio web que facilita la debida información de interés:
☐	Por debajo de 1 GHz. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	2,4 GHz a 2,5 GHz. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	5,2 GHz a 5,8 GHz. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.10.9	¿Se ha realizado completamente el apagón analógico en su país?
☐	Sí
☐	No
4.10.9.1	En caso afirmativo, cuándo: Pulse aquí para escribir texto.
4.10.9.2	¿Ha habido en su país una reatribución del dividendo digital*?
* Nota: "Dividendo digital": espectro que debe liberarse durante el proceso de transición de sistemas analógicos a digitales y re atribuirse a los servicios móviles, concediéndose luego una licencia a los operadores móviles.
☐	Sí
☐	No
4.10.9.3	¿En qué año? Pulse aquí para escribir texto.
4.10.9.4	¿En qué gama o gamas de frecuencias? Pulse aquí para escribir texto.
4.10.9.5	¿Para qué servicio?
☐	Móvil
☐	Radiodifusión
☐	Otro. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.10.9.6	Si ha habido una reatribución del dividendo digital para el servicio móvil, indique la disposición de frecuencias (llamada también "plan de bandas") que se utilizará:
Pulse aquí para escribir texto.
4.10.9.7	¿Se ha asignado o reservado espectro del dividendo digital para servicios móviles de PPDR?
☐	Sí
☐	No
4.10.9.8	Indique la fecha estimada para la reatribución de ese espectro y las posibles gamas de frecuencias: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas anteriores sobre gestión del espectro o al contexto general de cómo se abordan estos asuntos en su país: Pulse aquí para escribir texto.
4.11	Banda Ancha Móvil
Tenga en cuenta que esta sección hace la misma serie de preguntas para un conjunto de tecnologías de banda ancha inalámbricas y móviles. Con el fin de evitar confusiones, consulte las referencias del UIT-R para obtener más detalles y definiciones de las respectivas tecnologías.
4.11.1	¿Cuáles son los mecanismos para la asignación de espectro a los servicios 3G (IMT‑2000)?
☐	Primero llegado, primero servido/espectro asignado como parte de la licencia
☐	Subasta
☐	Concurso de belleza/licitación
☐	Otros, tenga a bien explicar: Pulse aquí para escribir texto.
4.11.1.1	¿Está comercialmente disponible este servicio?
☐	Sí
☐	No
4.11.1.2	Sírvase indicar todos los operadores 3G con licencia: Pulse aquí para escribir texto.
4.11.1.3	¿En qué bandas del espectro se han concedido licencias a los operadores 3G?
Pulse aquí para escribir texto.
4.11.2	¿Cuáles son los mecanismos para la asignación de espectro a los servicios 4G (IMT)?
☐	Por orden de solicitud/espectro asignado como parte de la licencia
☐	Subasta
☐	Concurso/licitación
☐	Otros, tenga a bien explicar: Pulse aquí para escribir texto.
4.11.2.1	¿Se ha asignado a los operadores espectro para la prestación de servicios 4G en su país?
☐	Sí
☐	No
4.11.2.2	Por favor identifique a todos los operadores de 4G que cuentan con licencia:
Pulse aquí para escribir texto.
4.11.2.3	¿En qué bandas del espectro se han concedido licencias a los operadores 4G?
Pulse aquí para escribir texto.
4.11.2.4	¿Esta comercialmente disponible este servicio?
☐	Sí
☐	No
4.11.3	¿Cuáles son los mecanismos de asignación de espectro para los servicios 5G?
☐	Por orden de solicitud/espectro asignado como parte de la licencia
☐	Subasta
☐	Concurso/licitación
☐	Otros, tenga a bien explicar: Pulse aquí para escribir texto.
4.11.3.1	¿Se ha asignado a los operadores espectro para la prestación de servicios 5G en su país?
☐	Sí
☐	No
4.11.3.2	Por favor identifique a todos los operadores de 5G que cuentan con licencia:
Pulse aquí para escribir texto.
4.11.3.3	¿En qué bandas del espectro se han concedido licencias a los operadores 5G?
Pulse aquí para escribir texto.
4.11.3.4	¿Cuántos MHz están disponibles por bloque para las licencias 5G?
Pulse aquí para escribir texto.
4.11.3.5	¿Esta comercialmente disponible este servicio?
☐	Sí, a escala nacional
☐	Sí, en algunas zonas pero sin cobertura nacional
☐	Se están realizando pruebas o despliegues piloto
☐	No, servicio no disponible comercialmente ni en fase de prueba
☐	Otros, tenga a bien especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.11.3.6	¿Se incluyen en las licencias requisitos de cobertura geográfica o de población?
[bookmark: _Hlk222226084]☐	Sí, para licencias 2G. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Sí, para licencias 3G. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Sí, para licencias 4G. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Sí, para licencias 5G. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No, las licencias no especifican requisitos de cobertura
☐	Otros, tenga a bien especificar: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas anteriores sobre identidad digital o al contexto general de cómo se abordan estos asuntos en la reglamentación de su país: 
Pulse aquí para escribir texto.
4.11.4	Servicios directos al dispositivo (D2D)
El concepto "directo al dispositivo (D2D)" hace referencia a la provisión de conectividad móvil pública (por ejemplo, mensajería, voz, datos) para dispositivos de usuario estándar a través de enlaces radioeléctricos por satélite en el espectro móvil/IMT conforme a una autorización de licencia terrenal o en bandas del servicio móvil por satélite (SMS), normalmente como complemento de la cobertura de red terrenal y con sujeción a las obligaciones del espectro, las licencias, las interferencias y la seguridad pública/de los consumidores.
Los servicios por satélite D2D (directos al dispositivo) son servicios móviles basados en satélite que posibilitan la conexión directa de los dispositivos de consumidor estándar (por ejemplo, teléfonos inteligentes, dispositivos IoT) con satélites —por regla general, sin un terminal de satélite dedicado— a fin de proporcionar conectividad (a menudo, empezando por datos a baja velocidad/mensajería y, eventualmente voz/datos a lo largo del tiempo), allí donde no hay redes terrenales o, si existen, están degradadas.
4.11.4	¿Cuenta actualmente su país con un régimen reglamentario aplicable a los servicios por satélite D2D (directos al dispositivo) (por ejemplo, mensajería/voz/datos transmitidos del satélite al dispositivo)?
☐	Sí, las normas existentes permiten los servicios D2D.
☐	Sí, los servicios D2D están permitidos con autorización específica.
☐	Sí, los servicios D2D están permitidos de forma individual o se permiten las versiones piloto.
☐	Sí, los servicios D2D están prohibidos.
☐	Todavía no existe un régimen o una postura reglamentaria explícita.
4.11.4.1	Si los servicios D2D están permitidos, ¿qué instrumento o fundamento jurídico se usa?
☐	Autorización de modificación de licencias
☐	Autorización general, licencia de clase
☐	Exención
☐	Otra autorización de acceso al mercado
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.11.4.2	Si los servicios D2D están permitidos, ¿qué entidad se espera que reciba la autorización primaria y ostente la responsabilidad del usuario final?
☐	Operador de redes móviles (MNO)
☐	Operador de satélites
☐	Autorización conjunta
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.11.4.3	¿Qué planteamiento del espectro se aplica a los servicios D2D en su país?
☐	Bandas móviles/IMT utilizadas desde el espacio
☐	Bandas del SMS (servicio móvil por satélite)
☐	Otras atribuciones de satélites
☐	Aplicación individualizada
☐	Autorización experimental/de entorno seguro
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.11.4.3.1	¿Necesita establecer medidas de mitigación de interferencias específicas o a actuaciones de coordinación transfronteriza como condición para la autorización?
☐	Sí. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
4.11.4.4	¿Qué tratamiento reglamentario de dispositivo/terminal se aplica (o se está valorando aplicar) a los dispositivos que admiten D2D?
☐	Aprobación para el tipo de dispositivo estándar únicamente
☐	Autorización adicional para la funcionalidad D2D
☐	Uso de terminales exento de licencia
☐	Concesión de licencias de usuario individuales
☐	Todavía no se ha definido
4.11.4.5	¿Qué requisitos se aplican (o se está valorando aplicar) para los servicios D2D en relación con las comunicaciones de emergencia y la seguridad pública, la seguridad y la transparencia para los consumidores?
☐	Direccionamiento de llamadas/textos en situaciones de emergencia
☐	Requisitos de información de ubicación
☐	Información sobre disponibilidad de servicios y notificación de interrupciones
☐	Obligaciones relativas al acceso legítimo
☐	Requisitos de ciberseguridad o resiliencia
☐	Información para el consumidor sobre las limitaciones (cobertura/latencia)
☐	Ninguno
☐	Todavía no se han definido
4.11.4.6	¿Los reglamentos nacionales incluyen disposiciones específicas para la gestión de interferencias entre proveedores de satélites y redes móviles (IMT)?
☐	Sí, con disposiciones de aplicación general (en diferentes bandas/independientemente de la tecnología)
☐	Sí, pero solo en bandas/servicios concretos (por favor, especificar): ________
☐	No hay disposiciones específicas (solo reglas generales de interferencia)
☐	No hay disposiciones
☐	En proceso de elaboración/consulta
4.12	Identidad digital
4.12.1	¿Están los operadores/proveedores de servicios de las telecomunicaciones/TIC sujetos a la exigencia de "conocer al cliente"?
☐	Sí
☐	No
4.12.1.1	En caso afirmativo, ¿qué operadores/proveedores de servicios están sujetos a esta exigencia?
☐	Todos los operadores
☐	Operadores móviles celulares
☐	Operadores de redes móviles virtuales
☐	Proveedores de servicios de Internet
☐	Proveedores de servicios en línea. Sírvase especificar:
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.12.1.2	En caso afirmativo, esta exigencia se aplica a (marcar las respuestas correspondientes):
☐	Nacionales
☐	Residentes extranjeros
☐	Turistas/visitantes
☐	Refugiados
4.12.2	¿Existe un marco/sistema/programa nacional de identidad digital establecido?
☐	Sí
☐	No
4.12.2.1	En caso afirmativo, indique
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
URL	Pulse aquí para escribir texto.
4.12.2.2	En caso negativo, ¿se está desarrollando un programa/sistema nacional de identidades digitales?
☐	Sí. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
4.12.2.2	En caso afirmativo, ¿Existen mecanismos establecidos para garantizar la coherencia entre la exigencia de "conocer al cliente" para los operadores de redes móviles y los sistemas/programas de identidad nacional?
☐	Sí
☐	No
4.12.2.3	En caso afirmativo, por favor describa los mecanismos establecidos: 
Pulse aquí para escribir texto.
4.12.2.4	¿Incluyen también estos mecanismos disposiciones especiales para los ciudadanos extranjeros, incluidos los refugiados?
☐	Sí
☐	No
4.12.3	¿Qué organismo nacional tiene el liderazgo en lo que se refiere al sistema nacional de identidad digital?
☐	La Autoridad Reguladora de las telecomunicaciones/TIC
☐	El organismo nacional encargado de la protección de los datos 
☐	Ministerio del Interior
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
4.12.4	Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas anteriores sobre identidad digital o al contexto general de cómo se abordan estos asuntos en la reglamentación de su país: 
Pulse aquí para escribir texto.
4.13	Portabilidad de números
4.13.1	¿Se exige la portabilidad de números a los operadores de líneas fijas?
☐	Sí. Sírvase indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
4.13.1.1	En caso afirmativo, ¿este servicio está disponible a los abonados a fijo actualmente?
☐	Sí
☐	No
4.13.1.2	En caso afirmativo, indique si existen plazos u otras condiciones aplicables a la regulación de la portabilidad
☐	Sí
☐	No
4.13.2	¿Se exige la portabilidad de números a los operadores móviles?
☐	Sí. Sírvase indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
4.13.2.1	En caso afirmativo, ¿este servicio está disponible a los abonados a móvil actualmente?
☐	Sí
☐	No
4.13.2.2	En caso afirmativo, indique si existen plazos u otras condiciones aplicables a la regulación de la portabilidad
☐	Sí. Sírvase indicar el URL de los reglamentos o decisiones pertinentes: 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
4.13.3	Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas anteriores sobre numeración o al contexto general de cómo se abordan estos asuntos en la reglamentación de su país: 
Pulse aquí para escribir texto.
5	Acceso/Servicio Universal
5.1	Servicio Universal/Política de Acceso
5.1.1	¿Ha adoptado su país una política de acceso/servicio universal o una política de desarrollo de las telecomunicaciones rurales (ya sea como política propia o como parte de un documento de política más amplio)?
☐	Sí
☐	No
En caso afirmativo, indique el sitio web donde la política de acceso/servicio universal y de regulación esté disponible: Pulse aquí para escribir texto.
5.1.2	¿Se ha definido en su país el "servicio de acceso universal"?
☐	Sí
☐	No
En caso afirmativo, indique qué servicios se incluyen en la definición: 
Pulse aquí para escribir texto.
5.1.2.1	Servicios básicos
☐	Servicios de telefonía vocal
☐	Servicio residencial privado de línea fija
☐	Servicio público de previo pago por línea fija
☐	Servicio de telefonía móvil celular individual
☐	Servicio público de previo pago por telefonía móvil
5.1.2.2	Servicios Internet
☐	Acceso a Internet por conexión telefónica u otro
☐	Banda ancha
5.1.2.3	Beneficiarios de la política de acceso/servicio universal
☐	Telecentros: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Escuelas (niveles primario, secundario, postsecundario): Pulse aquí para escribir texto.
☐	Centros de salud: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Pequeñas empresas/pymes/mipymes/nuevas empresas: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Servicios/dependencias gubernamentales: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Habitantes de zonas rurales y remotas
☐	Personas con discapacidad
☐	Jóvenes (15-24 años)
☐	Personas de edad avanzada (60+ años)
☐	Mujeres y niñas
☐	Refugiados y personas desplazadas
☐	Adultos analfabetos
☐	Otros. Explique: Pulse aquí para escribir texto.
5.1.3	Indique qué operadores tienen la obligación de proporcionar acceso/servicio universales: (marque las casillas correspondientes)
☐	Todos los operadores
☐	Todos los operadores con infraestructura/facilidades propias
☐	Todos los proveedores de servicios
☐	El operador (u operadores) establecido(s) de líneas fijas
☐	Operadores de líneas fijas
☐	Los operadores de líneas fijas con predominancia en el mercado
☐	Operadores de servicios móviles
☐	Los operadores móviles con predominancia en el mercado
☐	Operadores de servicios por satélite
☐	PSI
☐	Proveedor designado de servicio universal 
☐	No hay obligaciones establecidas
☐	Ninguno de los anteriores; porque las obligaciones se atribuyen en régimen de competencia
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
5.1.4	Indique cómo financia el operador o los operadores su acceso/servicio universales o las obligaciones de servicio universal
☐	Subvenciones internas entre sus propios servicios (financiación interna)
☐	Subsidio directo del Estado
☐	Fondos del servicio universal
☐	Pagar o prestar servicio (pay or play)
☐	Tasas de interconexión de acceso
☐	Asociación pública privada
☐	Otros. Explique Pulse aquí para escribir texto.
5.1.5	¿Existen programas/iniciativas gubernamentales a nivel nacional para promover la conectividad universal y significativa* para las mujeres y las niñas?
* Nota: Por "conectividad significativa" se entiende un nivel de conectividad que permite al usuario disfrutar de una experiencia en línea segura, satisfactoria, enriquecedora y productiva a un coste asequible; tiene un doble enfoque, a saber, calidad y uso de la conectividad.
☐	Sí. Por favor, especifique e indique el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
5.1.6	¿Existen programas/iniciativas gubernamentales a nivel nacional para promover la conectividad significativa* para las personas con discapacidad?
☐	Sí. Por favor, especifique e indique el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
5.1.7	¿Existen programas/iniciativas gubernamentales a nivel nacional para promover la conectividad significativa* para las personas jóvenes?
☐	Sí. Por favor, especifique e indique el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas anteriores sobre política de servicio/acceso universal o al contexto general de cómo se abordan estos asuntos en la reglamentación de su país: Pulse aquí para escribir texto.
5.2	Fondo de Servicio Universal
Responda a las preguntas de la sección que sigue únicamente si su país ha creado un Fondo de Servicio Universal.
5.2.1	¿El Fondo de Servicio Universal es operativo? (es decir, uno que haya comenzado a recaudar o desembolsar fondos)
☐	Sí
☐	No
5.2.1.1	En caso afirmativo, ¿desde cuándo funciona el Fondo? (fecha): 
Pulse aquí para escribir texto.
5.2.1.2	En caso negativo, ¿está previsto crear uno?
☐	Sí
☐	No
5.2.1.3	¿Cuáles de los siguientes grupos objetivo se suponen beneficiarios del Fondo de Servicio Universal?
☐	Zonas rurales y remotas
☐	Mujeres y niñas
☐	Personas con discapacidad
☐	Jóvenes (15-24 años)
☐	Personas de edad avanzada (60+ años)
☐	Analfabetos
☐	Migrantes/refugiados
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
5.2.1.3.1	En caso afirmativo, ¿cuándo? Pulse aquí para escribir texto.
5.2.1.3.2	Indique el monto total recaudado hasta ahora (en moneda local), a partir de este año: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
5.2.2	Indique el monto total asignado/desembolsado hasta ahora (en moneda local), a partir de este año: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
5.2.3	Indique las actividades/proyectos financiados por el Fondo hasta ahora (cómo son utilizados esos fondos)
☐	Conexión de escuelas (niveles primario, secundario y postsecundario), universidades, institutos de formación especializados, etc.
☐	Telecentros polivalentes
☐	Conexión de las oficinas públicas locales
☐	Conexión de lugares públicos por Wi-Fi
☐	Conexión de escuelas e instituciones docentes
☐	Conexión de centro sanitarios
☐	Conexión de las pequeñas empresas en zonas rurales
☐	Conexión de las zonas periféricas urbanas
☐	Conexión de las personas con discapacidad. Sírvase indicar el URL de estas iniciativas: Pulse aquí para escribir texto
☐	Promover la inclusión digital de las mujeres y niñas. Sírvase indicar el URL de estas iniciativas: Pulse aquí para escribir texto
☐	Conexión de refugiados y personas desplazadas. Sírvase indicar el URL de estas iniciativas: Pulse aquí para escribir texto
☐	Sistemas de alerta temprana móviles/de radiodifusión celular
☐	Subvencionar los dispositivos de usuario (teléfonos inteligentes/computadores portátiles)
☐	Programas de formación en competencias digitales y creación de capacidad
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
5.2.4	Indique a continuación qué operadores de telecomunicaciones y/o proveedores de servicios han de contribuir al Fondo
☐	Todos los operadores
☐	Todos los operadores con infraestructura/facilidades propias
☐	Todos los proveedores de servicios
☐	El operador (u operadores) establecido(s) de líneas fijas
☐	Operadores de líneas fijas
☐	Los operadores de líneas fijas con predominancia en el mercado
☐	Operadores de servicios móviles
☐	Los operadores móviles con predominancia en el mercado
☐	Operadores de servicios por satélite
☐	PSI
☐	Ninguno
☐	Otros. Indicar: Pulse aquí para escribir texto.
5.2.5	¿Cómo se calcula el importe de las contribuciones?
☐	Porcentaje de los ingresos brutos totales (volumen de negocios), porcentaje: 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Porcentaje de ingresos netos, porcentaje: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Cantidad fija (tarifa plana), Indique la cantidad (en moneda local): 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros. Indicar: Pulse aquí para escribir texto.
5.2.6	¿Se financia el Fondo de Servicio Universal con otras fuentes?
☐	Sí
☐	No
En caso afirmativo, indique qué servicios se incluyen en la definición: 
Pulse aquí para escribir texto.
5.2.6.1	En caso afirmativo, especifique el porcentaje del Fondo financiado por:
☐	El presupuesto del Estado, porcentaje: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Gravámenes aplicados a los abonados, porcentaje: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Contribución/gravámenes de los operadores sujetos a las obligaciones de servicio universal, porcentaje: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Los beneficios provenientes de la privatización de las telecomunicaciones, porcentaje: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Los beneficios provenientes de la subasta de frecuencias, porcentaje: 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	La financiación proveniente de organismos internacionales, porcentaje: 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros, porcentaje: Pulse aquí para escribir texto. Sírvase especificar: 
Pulse aquí para escribir texto.
5.2.7	¿Quién es la autoridad de gestión del Fondo de Servicio Universal?
☐	Autoridad Reguladora
☐	Agencia Gubernamental. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Junta Independiente/Comité bajo los auspicios de la Autoridad Reguladora o representantes del gobierno. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Agencia separada e independiente. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otro. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
5.2.8	¿Están los operadores representados en la Junta/Comisión?
☐	Sí
☐	No
Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas anteriores sobre el fondo del servicio universal o al contexto general de cómo se abordan estos asuntos en la reglamentación de su país: Pulse aquí para escribir texto.
5.3	Otros mecanismos financieros
5.3.1	¿Ha establecido su país algún otro mecanismo de financiación (por ejemplo, concesiones especiales para el acceso rural, incentivos fiscales, etc.) para la prestación del servicio/acceso universales?
☐	Sí
☐	No
5.3.1.1	En caso afirmativo, por favor especifique: Pulse aquí para escribir texto.
URL	Pulse aquí para escribir texto.
5.3.2	¿Existen en su país iniciativas de redes municipales?
☐	Sí
☐	No
5.3.2.1	En caso afirmativo, por favor proporcione el nombre de la iniciativa: 
Pulse aquí para escribir texto.
5.3.3	¿Existen medidas para estimular la demanda de servicios entre los usuarios de ingresos reducidos o grupos de población objetivo (por ejemplo, jóvenes, estudiantes, mayores, personas con discapacidad)?
☐	Los operadores o proveedores de servicio están obligados a ofrecer "tarifas sociales" para abonados elegibles
☐	El gobierno/sector público ofrece subsidios a usuarios finales (por ejemplo, para un terminal, para la cuota de suscripción)
☐	Medidas específicas para ampliar el acceso a las TIC a refugiados y personas desplazadas
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No existen medidas al respecto.
5.3.3.1	Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
5.4	Política digital
5.4.1	¿Se reconoce el acceso a Internet como un derecho legal en su país?
☐	Si. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
Política nacional general en materia digital
5.4.2	¿Ha adoptado su país una estrategia/política global de desarrollo nacional digital o una agenda digital (por ejemplo, política de economía digital, estrategia de transformación digital)?
☐	Sí
☐	No
5.4.2.1	¿Cómo se titula el documento? Pulse aquí para escribir texto.
5.4.2.2	Año de adopción: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.2.3	Sitio web: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.2.4	¿Se ha orientado la estrategia digital a los ODS, o se alude a los mismos o a otros objetivos de desarrollo internacional (por ejemplo, los objetivos de la CMSI, los objetivos estratégicos de la UE o los objetivos de la Unión Africana)?
☐	Sí
☐	No
5.4.2.5	¿Abarca múltiples sectores?
☐	Sí
☐	No
5.4.2.5.1	En caso afirmativo, ¿cuáles?
☐	Gobierno/servicios públicos
☐	Empresa/servicios empresariales
☐	Empleo
☐	Educación
☐	Sanidad
☐	Medioambiente
☐	Agricultura
☐	Ciencia, tecnología e innovación
☐	Industria
☐	Servicios financieros/bancarios y financiación/pagos
☐	Asuntos internos (especialmente, seguridad pública, gestión de emergencias, registro civil e identificación)
☐	Otros: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.2.6	¿Cuáles son los objetivos de la política/estrategia?
☐	Construcción de infraestructura nacional de banda ancha
☐	Fomentar la adopción de servicios y aplicaciones de banda ancha por empresas o usuarios extremos
☐	Fomentar la prestación de servicios digitales públicos
☐	Desarrollar servicios de cibergobierno
☐	Fomentar la creación de empresas/empresas-e
☐	Fomentar el cibercomercio/comercio electrónico
☐	Construir una economía digital nacional (por ejemplo, creación de empleo, propiciar nuevos modelos de negocio, crear valor con tecnologías digitales)
☐	Permitir el desarrollo de bienes públicos digitales
☐	Fomentar el desarrollo de contenido, conocimientos locales
☐	Fomentar el desarrollo de competencias digitales
☐	Fomentar la ciencia, la tecnología y la innovación
☐	Fomentar la inclusión digital (por ejemplo, de mujeres y niñas, personas con discapacidad, pueblos indígenas)
☐	Soberanía digital
☐	Seguridad y protección en línea
☐	Propiciar la economía circular
☐	Otros. Sírvase indicar: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.2.7	¿La política/estrategia se centra en grupos específicos?
☐	Juventud
☐	Personas con discapacidad
☐	Mujeres y niñas
☐	Ancianos
☐	Población rural y de zonas remotas
☐	Comunidades desfavorecidas
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No, no se distinguen grupos específicos en los objetivos ni en las prioridades
5.4.2.8	Sírvase indicar el nombre del organismo u organismos gubernamentales encargado de gestionar la política/estrategia:
☐	Organismo regulador
☐	Otro organismo gubernamental. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Organismo especializado. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Ministerio. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.2.9	Sírvase indicar cómo se financia la política/estrategia:
☐	Fondo especial para el desarrollo de la banda ancha o similar
☐	Fondo del servicio universal
☐	Subvenciones públicas de otras ayudas financieras directas
☐	Asociaciones público-privadas (PPP)
☐	Financiación mixta
☐	Otro. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.2.10	Sírvase indicar el importe total anunciado (en moneda local) que se atribuirá para aplicar la política/estrategia: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.2.11	Sírvase indicar el importe total anunciado (en moneda local) que se ha atribuido hasta ahora para aplicar la política/estrategia: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.2.12	Sírvase indicar el importe total anunciado (en moneda local) que se ha desembolsado hasta ahora para aplicar la política/estrategia: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.2.13	¿La política/estrategia sobre lo digital cuenta con mecanismos de aplicación/objetivos operativos?
☐	Sí
☐	No
5.4.2.13.1	¿Qué tipo de mecanismos de gobernanza operativa prevé la política/estrategia?
☐	Hoja de ruta operativa: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Atribución financiera (por ejemplo, presupuesto atribuido a través del presupuesto general del estado, de un fondo infraestructural o de desarrollo, etc.): 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Mecanismos de coordinación interorganismos/transgubernamental: 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Organismo encargado de la transformación digital, o similar: 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Plataforma de asociación público-privada: Pulse aquí para escribir texto.
☐	La política define programas e iniciativas gubernamentales en esferas concretas (por ejemplo, educación, sanidad, creación empresarial): Pulse aquí para escribir texto.
☐	Programas de formación/capacitación (por ejemplo, para funcionarios públicos, interesados): Pulse aquí para escribir texto.
☐	Marco de supervisión y evaluación de la implementación de la política: 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Mecanismos de defensa política: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.2.13.2	¿Cuál es el nivel de ejecución de la política/estrategia?
☐	Inicial, se han planificado actividades, pero todavía no se han ejecutado
☐	Ciertas actividades en curso, pero todavía no se han alcanzados metas/objetivos
☐	La mayoría de las metas/objetivos van por buen camino
☐	La política/estrategia está a punto de cumplirse plenamente
☐	Otro. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
Sírvase indicar un sitio web donde consultar las novedades periódicas sobre la implementación de la política: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas anteriores sobre la política nacional general en materia digital o al contexto general de cómo se abordan estos asuntos en la reglamentación de su país: Pulse aquí para escribir texto.
Política de TIC nacional
5.4.3	¿Ha adoptado su país una política aplicable al sector de las TIC que incluya la banda ancha? (por ejemplo, una política, estrategia o plan sobre la banda ancha, una política para la conectividad/infraestructura)
☐	Sí
☐	No
5.4.3.1	¿Cuál es el nombre de la política? Pulse aquí para escribir texto.
5.4.3.2	Año de adopción: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.3.3	Sitio web: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.3.4	¿Cuál es el marco temporal para la aplicación del plan? Pulse aquí para escribir texto.
5.4.3.5	¿En qué se centra la política?
☐	Infraestructura nacional de banda ancha
☐	Conectividad universal (por ejemplo, hogares, empresas)
☐	Conectar a quienes carecen de conexión (grupos específicos en zonas urbanas y rurales, población de renta baja, mujeres y niñas, etc.)
☐	Conectividad rural
☐	Conectividad para pymes/mipymes
☐	Conectividad de escuelas
☐	Conectividad de centros de salud
☐	Conectividad de oficinas gubernamentales
☐	Suministro de infraestructura para otros sectores económicos
☐	Fomento de la adopción de servicios y aplicaciones de banda ancha
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.3.6	Por favor, indique el nombre del organismo u organismos gubernamentales que administran la política:
☐	Organismo regulador
☐	Otro organismo regulador. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Organismo especializado. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Ministerio, sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otro. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.3.7	Indique las modalidades de financiación del plan
☐	Fondo especial para el desarrollo de la banda ancha o similar
☐	Fondo del servicio universal
☐	Subvenciones públicas de otras ayudas financieras directas
☐	Asociaciones público-privadas
☐	Financiación mixta
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.3.8	Sírvase indicar el importe total anunciado (en moneda local) que se atribuirá para aplicar la política: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.3.9	Sírvase indicar el importe total anunciado (en moneda local) que se ha atribuido hasta ahora para aplicar la política: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.3.10	Sírvase indicar el importe total anunciado (en moneda local) que se ha desembolsado hasta ahora para aplicar la política: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.3.11	¿Cuál es el nivel de ejecución de la política?
☐	Inicial, se han planificado actividades, pero todavía no se han ejecutado
☐	Ciertas actividades en curso, pero todavía no se han alcanzados metas/objetivos
☐	La mayoría de las metas/objetivos van por buen camino
☐	La política/estrategia está a punto de cumplirse plenamente
☐	Otro. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas anteriores sobre la política nacional centrada en las TIC o al contexto general de cómo se abordan estos asuntos en la reglamentación de su país: Pulse aquí para escribir texto.
Estrategias nacionales digitales específicas de cara al futuro
5.4.4	Ha adoptado su país una estrategia, política o iniciativa nacional centrada en tecnologías emergentes como:
☐	Política genérica/global sobre tecnologías emergentes
☐	5G/6G. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Servicios espaciales: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Tecnologías de espectro innovadoras (por ejemplo, acceso fijo inalámbrico, sistemas en órbitas de satélites no geoestacionarios, 6 GHZ o similar, sistemas en plataformas a gran altitud (HAPS)) o similares: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Internet de las cosas (IoT). Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Inteligencia artificial. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Computación en la nube: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Automatización. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Cadena de bloques. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Moneda digital. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Activos digitales (por ejemplo, testigos fungibles y no fungibles): 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otro. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No existe este tipo de estrategia
5.4.4.1	Si existe una política genérica/global sobre tecnologías emergentes, ¿cuál es el nombre de la política? Pulse aquí para escribir texto.
5.4.4.2	Año de adopción: Pulse aquí para escribir texto.
[bookmark: _Hlk222151607]5.4.4.3	Sitio web: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.4.4	En caso afirmativo, ¿quién es responsable de su aplicación?
☐	El regulador de las TIC
☐	Un ministerio gubernamental. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otra entidad: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Varias entidades (por ejemplo, ministerios, autoridades reglamentarias, otros). Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.5	¿Existe un comité nacional de ética tecnológica que defina los requisitos éticos de las tecnologías digitales nuevas o incipientes o que supervise los aspectos éticos de las aplicaciones y servicios digitales (por ejemplo, la inteligencia artificial, las plataformas digitales y los motores de búsqueda?
☐	Sí
☐	No
5.4.5.1	En caso afirmativo, ¿cuál es el nombre del Comité? Pulse aquí para escribir texto.
5.4.5.2	Año de establecimiento: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.5.3	Sitio web: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas anteriores sobre estrategias nacionales digitales o al contexto general de cómo se abordan estos asuntos en la reglamentación de su país: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.6	¿Existe un comité/órgano nacional (por ejemplo, consejo interministerial/interorganismos, comisión, autoridad, institución) responsable de la gobernanza de la inteligencia artificial?
☐	Sí
☐	No
5.4.6.1	En caso afirmativo, indique el nombre del comité: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.6.2	Año de establecimiento: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.6.3	Sitio web: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.7	¿Existe una estrategia o plan de acción nacional de desarrollo de competencias digitales?
☐	Sí
☐	No
5.4.7.1	En caso afirmativo, sírvase indicar el nombre de la política: 
Pulse aquí para escribir texto.
5.4.7.2	Año de adopción: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.7.3	Sitio web: Pulse aquí para escribir texto.
5.4.7.4	En caso afirmativo, ¿quién es responsable de la implementación?
☐	Regulador de TIC
☐	Ministerio gubernamental. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otra entidad: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Diversas entidades (por ejemplo, ministerios, autoridades de reglamentación, otros). Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
Servicios y aplicaciones digitales
5.5	¿Ha adoptado su país una política/legislación/reglamentación sobre servicios y aplicaciones digitales?
☐	Sí
☐	No
5.5.1	¿Cómo se denomina la política? Pulse aquí para escribir texto.
5.5.2	Año de adopción: Pulse aquí para escribir texto.
5.5.3	Sitio web: Pulse aquí para escribir texto.
5.5.4	En caso afirmativo, sírvase indicar para qué ámbitos
☐	Servicios públicos electrónicos	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Empresa/servicios empresariales electrónicos	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Empleo/creación de empleo	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Cibereducación y ciberenseñanza	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Cibersalud	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Medioambiente/residuos-e	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Ciberagricultura	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Ciencia, tecnología e innovación	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Industrias digitales	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Servicios financieros/bancarios/pagos móviles	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Ciberdeportes	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Publicidad en línea	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Búsquedas en línea	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros	Pulse aquí para escribir texto.
5.5.4.1	Especifique el nombre y el URL de cada política: Pulse aquí para escribir texto.
5.6	¿Ha adoptado su país una política de datos abiertos para los servicios administrativos/públicos?
☐	Sí
☐	No
5.6.1	En caso afirmativo, ¿cómo se denomina la política? Pulse aquí para escribir texto.
5.6.2	Sitio web: Pulse aquí para escribir texto.
5.7	¿Ha adoptado su país una política de datos*?
* Nota: En la definición de políticas de datos se excluyen las políticas generales en materia de protección de datos
☐	Sí, existe una política sobre flujos de datos transfronterizos
☐	Sí, existe una política de localización de datos**
☐	Sí, existe una política de gobernanza de datos. Sírvase especificar:
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Sí, existe una política de datos abiertos
☐	Sí, existe otro tipo de política de datos. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No, no existe una política de datos
** Nota: La política de localización de datos impone a empresas y gobiernos la obligación de almacenar y procesar localmente datos de los clientes/ciudadanos, especialmente datos personales.
5.7.1	En caso afirmativo, ¿cómo se denomina la política? Pulse aquí para escribir texto.
5.7.2	Sitio web: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas anteriores sobre estrategias de ciberaplicaciones o al contexto general de cómo se abordan estos asuntos en la reglamentación de su país: Pulse aquí para escribir texto.
5.7.3	¿Existe en su país una política en materia de innovación? En caso afirmativo, sírvase indicar el URL:
☐	Sí, hay una política en materia de innovación integral: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Sí, hay una política en materia de innovación para las TIC: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Sí, hay una política en materia de ciencia, tecnología e innovación: 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Sí, hay una política de innovación de otro tipo: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No, no hay una política en materia de innovación
Plataformas digitales/operadores OTT (servicios superpuestos) * y medios sociales
* Nota: En esta encuesta, por operadores OTT (over-the-top) se entiende a empresas que no son propietarias de la infraestructura de telecomunicaciones. Proporcionan servicios gratuitos o de pago a través de la Internet abierta sin tener necesariamente una relación contractual con el usuario final o el proveedor de redes digitales/telecomunicaciones. Su alcance es mundial y no siempre están sujetos a normativas nacionales específicas.
5.8	¿Ha adoptado su país alguna política/legislación/reglamentación en materia de OTT/plataformas digitales?
☐	Sí
☐	No
5.8.1	En caso afirmativo, ¿en qué ámbitos?
☐	Competencia
☐	Licencias
☐	Fiscalidad
☐	Protección de datos
☐	Seguridad y protección en línea
☐	Protección del consumidor
☐	Ética
☐	Publicidad
☐	Equidad y transparencia de los algoritmos
☐	Otros: Pulse aquí para escribir texto.
5.8.2	En caso afirmativo, sírvase especificar
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.
URL	Pulse aquí para escribir texto.
5.8.3	En caso afirmativo, sírvase especificar qué aspectos abarcan:
☐	Mercados bilaterales/plataformas de comercio electrónico
☐	Redes sociales
☐	Plataformas de pago/dinero móvil
☐	Redes de suministro de contenido/proveedores de vídeo a la carta
☐	Motores de búsqueda
☐	Herramientas de inteligencia artificial
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
5.8.4	En caso negativo, ¿se ha previsto adoptar un marco reglamentario para los OTT/las plataformas digitales?
☐	Sí
☐	No
Sírvase explicar: Pulse aquí para escribir texto.
5.8.5	¿Existen acuerdos comerciales entre los OTT/plataformas digitales mundiales y los operadores de red nacionales (por ejemplo, MNO, ISP)?
☐	Sí, propiciados por el regulador de las TIC u otra autoridad nacional. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Sí, los acuerdos comerciales se negocian directamente entre las partes interesadas. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas anteriores sobre reglamentación de OTT/plataformas digitales o al contexto general de cómo se abordan estos asuntos en la reglamentación de su país: Pulse aquí para escribir texto.
5.9	Incentivos reglamentarios para el despliegue de infraestructura TIC, la adopción en el mercado y la innovación
5.9.1	¿Existen incentivos normativos destinados a los operadores?
☐	Sí, para todos los operadores (virtuales inclusive)
☐	Sí, para operadores de instalaciones/infraestructura
☐	Sí, para operadores de zonas rurales
☐	Sí, para proveedores del servicio universal
☐	Sí, para otros operadores (especifique): Pulse aquí para escribir texto.
☐	No, no existen incentivos especiales
5.9.2	¿Hay incentivos reglamentarios dirigidos a los actores digitales?
☐	Sí, para todos los actores (incluidos los operadores virtuales)
☐	Sí, para los actores de instalaciones/infraestructuras digitales
☐	Sí, para los proveedores de servicios en la nube
☐	Sí, para los centros de datos
☐	Sí, para las empresas tecnológicas
☐	Sí, para las plataformas digitales
☐	Sí, para los proveedores de servicios digitales
☐	Sí, para las redes o cooperativas municipales/comunitarias
☐	Sí, para otros operadores. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No, no hay incentivos especiales
En caso afirmativo, sírvase explicar y facilitar referencias: Pulse aquí para escribir texto.
5.9.3	¿Qué tipos de incentivos especiales se aplican?
☐	Cánones reglamentarios reducidos
☐	Licencias más largas/baratas
☐	Excepciones fiscales (o créditos de impuestos, depreciación acelerada de activos)
☐	Subvenciones a la exportación/importación
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Ninguno
5.9.4	¿Qué tipo de incentivos regulatorios más amplios se aplican?
☐	Licencias temporales/régimen de exención de licencia para ciertos servicios. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Autorización de proyectos piloto. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Espacios controlados de pruebas (sandboxes)/espacios de experimentación digital. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Vacaciones/pausas normativas: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Incentivos basados en el desempeño ambiental: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otro. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Ninguno
5.9.4.1	Por favor, proporcione el sitio web para obtener más información sobre esos incentivos: Pulse aquí para escribir texto.
5.9.4.2	Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
5.9.5	Si se ha creado un entorno seguro en su país (por el organismo regulador u otra entidad), sírvase especificar en qué ámbitos
* Nota: Por entorno seguro (sandbox) reglamentario se entiende un mecanismo o régimen regulatorio que permite la creación de prototipos de innovación en tiempo real y duración determinada bajo la supervisión del regulador. Las nuevas tecnologías, servicios, productos TIC o modelos de negocio se pueden probar bajo un conjunto de reglas, requisitos de supervisión y garantías apropiadas.
☐	Fintech
Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Crear un espacio seguro para experimentar con las tecnologías incipientes y redes completamente nuevas
Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Crear un espacio seguro para perfeccionar los modelos empresariales innovadores
Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Acelerar la entrada en el mercado para nuevos actores pequeños o no tradicionales
Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Ensayar métodos reguladores innovadores
Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Definición de códigos de práctica o códigos de conducta industrial (por ejemplo, para la ciberseguridad, la inteligencia artificial, los OTT/plataformas digitales)
Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
5.9.5.1	Sírvase indicar un sitio web para el entorno seguro
5.9.5.2	Si existe un entorno seguro reglamentario, ¿qué esferas abarca?
☐	Servicios (por ejemplo, telecomunicaciones, itinerancia, dinero móvil). Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Tecnología (por ejemplo, 5G, D2D, eSIM, conectividad IoT). Sírvase especificar: 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Sectores (por ejemplo, salud, educación, agricultura, logística). Sírvase especificar: 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Temas reglamentarios (por ejemplo, interoperabilidad, protección del consumidor, ciberseguridad). Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otras. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
5.9.6	¿Hay otros mecanismos de experimentación previstos en la reglamentación digital o de telecomunicaciones/TIC?
☐	Sí	URL	Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
En caso afirmativo, sírvase explicar: Pulse aquí para escribir texto.
5.9.7	¿Hay códigos de práctica o códigos de conducta reglamentarios/industriales* (por ejemplo, para la ciberseguridad, la inteligencia artificial, los OTT/plataformas digitales)?
* Nota: Un código de conducta (reglamentario o industrial) es un conjunto documentado de principios, normas y reglas de funcionamiento que las organizaciones se comprometen a aplicar en un mercado o actividad dado, generalmente para garantizar un comportamiento responsable, la protección del consumidor, la competencia justa y la conformidad con la legislación aplicable.
Desde una perspectiva reglamentaria, los códigos de conducta suelen constituir una forma de regulación flexible propia o conjunta: pueden ser voluntarios y ejecutados por un organismo de la industria, o recibir el reconocimiento/aprobación formal del regulador, en ocasiones con seguimiento, presentación de informes y sanciones por incumplimiento.
☐	Sí
☐	No
5.9.7.1	En caso afirmativo, sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
5.9.7.2	Sitio web: Pulse aquí para escribir texto.
5.9.7.3	En caso afirmativo, el código de práctica/conducta es de aplicación:
☐	Voluntaria
☐	Obligatoria
5.9.7.4	En caso afirmativo, el código:
☐	Fue definido exclusivamente por los actores de la industria
☐	Fue definido en colaboración con el regulador de TIC o uno o varios ministerios. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
5.10	¿Existe en su país un registro o cuadro de correspondencia oficial de todas las infraestructuras de telecomunicaciones/TIC?
☐	Sí, para todas las infraestructuras indique el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Sí, para determinadas infraestructuras/redes. Sírvase especificar: 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas anteriores sobre incentivos reglamentarios o al contexto general de cómo se abordan estos asuntos en la reglamentación de su país: 
Pulse aquí para escribir texto.
6	Estructura del sector
6.1	Política en materia de competencia
6.1.1	¿Existe en su país una política en materia de competencia?
☐	Sí, existe una política general en materia de competencia
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.	URL	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Sí, existe una política en materia de competencia en el sector de telecomunicaciones/TIC
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.	URL	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Sí, existe una política en materia de competencia con visión de futuro para los mercados/servicios/actores digitales
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.	URL	Pulse aquí para escribir texto.
☐	No, no existe una política general en materia de competencia
6.1.2	¿En qué instrumentos jurídicos se recogen las disposiciones en materia de competencia?
☐	Ley general de Competencia
☐	Ley de Telecomunicaciones/TIC
☐	Ambas
☐	Otro. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
6.1.3	¿En qué instrumentos jurídicos se define la competencia?
	
	Ley de telecomunicaciones/TIC
	Ley de Competencia

	Posición de dominio en el mercado (SMP)
	☐
	☐

	Mercados de referencia
	☐
	☐

	Ofertas de interconexión de referencia (RIO)
	☐
	☐

	Otros, explique: 
Pulse aquí para escribir texto.
	☐
	☐


6.1.4	¿Dónde se define el concepto de fusión?
☐	Ley general de Competencia. Sírvase indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Ley de Telecomunicaciones/TIC. Sírvase indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Reglamentación general de la competencia. Por favor, indique: 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Reglamentación de las TIC. Por favor, indique: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Licencia del operador
☐	Otro. Por favor, indique: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No se define
6.1.4.1	¿Qué autoridades se encargan de aplicar el reglamento de control de las fusiones en los mercados de las telecomunicaciones/TIC y servicios digitales?
☐	Autoridad general de la competencia
☐	Autoridad Reguladora de las Telecomunicaciones/TIC
☐	Ministerio gubernamental. Sírvase explicar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otra entidad. Sírvase explicar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Sin definir
6.1.4.2	En caso afirmativo, explique cómo: Pulse aquí para escribir texto.
6.1.4.3	Indique el número de fusiones producidas desde 2010: Pulse aquí para escribir texto.
6.1.5	¿Reciben los proveedores de servicios de telecomunicación/TIC extranjeros un trato distinto en cuanto a su capacidad de acudir a la Autoridad Reguladora de las TIC o a la Autoridad de la Competencia para remediar prácticas anticompetitivas o para poner en marcha recursos contra decisiones reglamentarias?
☐	Sí, en relación con la Autoridad Reguladora de las telecomunicaciones/TIC
☐	Sí, en relación con la Autoridad de la Competencia
☐	Sí, en relación con ambos
☐	Sí, es la misma Autoridad
☐	No, los proveedores extranjeros son tratados de igual forma que los proveedores nacionales
6.1.5.1	Si los proveedores extranjeros reciben un trato distinto, ¿cuáles son las diferencias de tratamiento? Pulse aquí para escribir texto.
6.1.6	¿Existen leyes, normativas o reglas que exijan que el regulador evalúe periódicamente el estado de la competencia en los distintos mercados de las telecomunicaciones/TIC?
☐	Sí
☐	No
6.1.7	En lo que respecta a los servicios públicos que no están totalmente abiertos a la competencia*, ¿cuál de las opciones siguientes describe mejor el proceso de liberalización en su país?
* Nota: Por mercados totalmente abiertos a la competencia se entiende mercados en los cuales no existen normas que limiten la participación, como por ejemplo límites del número de licencias asignadas, cánones elevados que en la práctica limitan la participación, entre otras. A los efectos de esta cuestión, esas limitaciones no comprenden las limitaciones de la titularidad extranjera.
☐	Todos los servicios públicos que no están totalmente abiertos a la competencia están en curso de liberalización.
☐	Algunos, pero no todos, de los servicios públicos que no están totalmente abiertos a la competencia están en curso de liberalización.
☐	No existen actualmente iniciativas/planes de liberalización de los servicios públicos que no están totalmente abiertos a la competencia.
6.1.8	¿Pueden las empresas o los consumidores adquirir servicios de telecomunicación prestados por proveedores ubicados en el extranjero?
☐	Sí
☐	No
☐	Sólo se permiten algunos servicios. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Sólo se prohíben algunos servicios. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas anteriores sobre estructura del sector o al contexto general de cómo se abordan estos asuntos en la reglamentación de su país: 
Pulse aquí para escribir texto.
6.2	Concepto de posición dominante/capacidad de influir en el mercado (SMP)
6.2.1	¿Reconoce la legislación antimonopolio/competencia de su país la noción de "posición dominante" o de capacidad de influir en el mercado (SMP)?
☐	Sí. Sírvase indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
En caso negativo ¿será definida, y cuándo? Pulse aquí para escribir texto.
6.2.2	¿En qué instrumentos jurídicos (legislación en vigor) está definida esta noción?
☐	Ley de TIC/comunicaciones electrónicas
☐	Ley general de competencia/antimonopolio
☐	Ley de competencia de las TIC
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
6.2.2.1	Indique el sitio web en el que puede consultarse: Pulse aquí para escribir texto.
6.2.3	¿Qué criterios se utilizan para determinar la "posición dominante"?
☐	Geográficos
☐	Cuota de mercado en cuanto al número de abonados (0 volumen de ingresos) para el mercado del caso (especificar, en %): Pulse aquí para escribir texto.
☐	El control de las instalaciones esenciales que dan acceso a los usuarios
☐	La facilidad de acceso a los recursos financieros
☐	La facilidad de acceso a los recursos financieros
☐	Las posibilidades de reacción de los consumidores
☐	Las economías de escala y alcance
☐	Los obstáculos de entrada
☐	La posible competencia
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
6.2.4	¿Qué obligaciones ex ante se imponen a los operadores o proveedores?
☐	La transparencia (por ejemplo, la publicación de la oferta de interconexión de referencia (OIR) y oferta de desagregación de bucle de referencia (ODR)
☐	La no discriminación
☐	Las obligaciones de interconexión y acceso
☐	La contabilidad normativa
☐	La separación de cuentas
☐	El control de los precios
☐	Obligaciones ex ante no vigentes
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
6.2.5	¿Se revisa periódicamente el grado de "posición dominante" o capacidad de influir en el mercado?
☐	Sí
☐	No
6.2.6	¿Con qué periodicidad se examina, en su caso, la situación de "posición dominante"?
☐	Un año
☐	Dos años
☐	Tres años
☐	Más de tres años
☐	Los mercados se revisan en base ex post, cuando sea necesario y/o caso por caso
☐	Otra. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas sobre la posición dominante en el mercado/capacidad de influir en el mercado anteriores o al contexto general en el que se abordan estos asuntos en la reglamentación de su país: Pulse aquí para escribir texto.
6.3	Separación operativa/funcional
6.3.1	¿Se exige la separación contable?
☐	Sí
☐	No
☐	En algunos casos. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
6.3.1.1	En caso afirmativo, ¿a quién se aplica (a qué tipo de operadores)?
Pulse aquí para escribir texto.
6.3.2	¿Exige la legislación de su país la separación funcional del operador u operadores con capacidad para influir sobre el mercado/dominantes?
☐	Sí
☐	No
6.3.2.1	Indique el sitio web en el que puede encontrarse la ley o reglamento sobre la separación funcional: Pulse aquí para escribir texto.
6.3.2.2	En caso afirmativo, por favor indique el nombre del operador u operadores con capacidad para influir sobre el mercado/dominantes sometidos a esta medida reglamentaria:
Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas sobre la separación operativa/funcional anteriores o al contexto general en el que se abordan estos asuntos en la reglamentación de su país: Pulse aquí para escribir texto.
6.4	Situación del operador o de los operadores principales de líneas fijas
Si el operador o los operadores principales de líneas fijas son de propiedad estatal al 100 % o parcial o totalmente de propiedad privada, rellene la sección que corresponda.
6.4.1	Por favor, indique el nombre del operador de línea fija principal: 
Pulse aquí para escribir texto.
Sírvase indicar el sitio web: Pulse aquí para escribir texto.
6.4.1.1	¿Es de propiedad estatal al 100 % el operador principal* (tradicional) de líneas fijas?
* Nota: El principal operador de telefonía fija o el operador tradicional es el que tiene la mayor cuota de mercado y/o cobertura geográfica.
☐	Sí
☐	No
6.4.1.2	Si el principal operador de línea fija no es de propiedad estatal al 100 %, ¿en qué proporción lo es?
☐	Ninguna, el operador es privado/está privatizado en su integridad
☐	Propiedad estatal minoritaria (del 0 % al 49 %). Sírvase indicar el porcentaje: 
Pulse aquí para escribir texto.
☐	Propiedad estatal mayoritaria (del 51 % al 99 %). Sírvase indicar el porcentaje:
Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
6.4.2	Indique todos los operadores activos de líneas fijas de propiedad estatal al 100 %
	En primer lugar, por favor indique el titular en caso de que exista en el país más de un operador de líneas fijas de propiedad estatal al 100 %.

	Nombre del operador
	¿Se ha transformado el operador en sociedad?
	¿Se propone el gobierno privatizar al operador?
	Si transformado el operador en sociedad, indique el año previsto
	Si el operador está actualmente en vías de privatización, indique el porcentaje disponible para privatización

	
		☐
	Sí

	☐
	No



		☐
	Sí, el operador está actualmente en vías de privatización

	☐
	Sí, en el futuro

	☐
	No existe tal propósito



	
	

	
		☐
	Sí

	☐
	No



		☐
	Sí, el operador está actualmente en vías de privatización

	☐
	Sí, en el futuro

	☐
	No existe tal propósito



	
	

	
		☐
	Sí

	☐
	No



		☐
	Sí, el operador está actualmente en vías de privatización

	☐
	Sí, en el futuro

	☐
	No existe tal propósito



	
	

	
		☐
	Sí

	☐
	No



		☐
	Sí, el operador está actualmente en vías de privatización

	☐
	Sí, en el futuro

	☐
	No existe tal propósito



	
	


6.4.3	¿Controla también el Gobierno otras líneas de negocio (por ejemplo, móvil, es decir, que todos los operadores móviles son de propiedad estatal)?
☐	Sí
☐	No
6.4.4	¿Existen requisitos para los operadores de línea fija para establecer empresas conjuntas?
☐	Sí
☐	No
☐	En algunos segmentos: Pulse aquí para escribir texto.
6.4.5	Operador(es) de líneas fijas total o parcialmente de propiedad privada
	* Nota: Rellene el cuadro anterior con arreglo a estas definiciones: 1) Operador establecido propiedad del Estado: operador establecido que sigue siendo propiedad al 100 % del Estado desde su creación o que ha sido renacionalizado. 2) Operador establecido parcialmente privado/privatizado: operador establecido del cual una parte de las acciones se han vendido a un operador privado o al público (por ejemplo, mediante una oferta pública inicial o un plan de acción aliado de los asalariados), siendo el gobierno uno de los accionistas. 3) Operador establecido totalmente privado/privatizado: Operador establecido privado al 100 %, ya sea a consecuencia de una privatización o creado como tal.

	Nombre del operador
	¿El operador es el titular?
	Grado de propiedad privada
	Indique % de propiedad privada
	Fecha de la primera fase de privatización
	% vendido en la primera fase de privatización

	
		☐
	Sí

	☐
	No



		☐
	Propiedad minoritaria (menos del 50 %)

	☐
	Propiedad mayoritaria (más del 50 %)

	☐
	100 % en manos privadas



	
	
	

	
		☐
	Sí

	☐
	No



		☐
	Propiedad minoritaria (menos del 50 %)

	☐
	Propiedad mayoritaria (más del 50 %)

	☐
	100 % en manos privadas



	
	
	

	
		☐
	Sí

	☐
	No



		☐
	Propiedad minoritaria (menos del 50 %)

	☐
	Propiedad mayoritaria (más del 50 %)

	☐
	100 % en manos privadas



	
	
	


Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas sobre el operador tradicional u otros operadores de líneas fijas anteriores o al contexto general en el que se abordan estos asuntos en la reglamentación de su país: Pulse aquí para escribir texto.
6.5	Propiedad extranjera
6.5.1	¿Existe una ley/norma/regulación relativa a la participación extranjera y la propiedad en el sector de las TIC?
☐	Sí
☐	No
6.5.1.1	En caso afirmativo, sírvase especificar
Nombre	Pulse aquí para escribir texto.	URL	Pulse aquí para escribir texto.
6.5.2	¿Existe alguna restricción a la participación extranjera o propiedad en el sector de las TIC?
☐	Sí
☐	No
¿Cuál es el nivel máximo de participación o propiedad extranjeras autorizado en una entidad de telecomunicaciones de su país?
6.5.3	Operadores con infraestructura propia:
☐	Sin restricción (100 %)
☐	Participación mayoritaria (51 %-99 %)
☐	50 %
☐	Participación minoritaria (1 %-49 %)
☐	No se permite la propiedad extranjera
6.5.4	Operadores concesionarios de espectro:
☐	Sin restricción (100 %)
☐	Participación mayoritaria (51 %-99 %)
☐	50 %
☐	Participación minoritaria (1 %-49 %)
☐	No se permite la propiedad extranjera
6.5.5	Operadores de servicios locales:
☐	Sin restricción (100 %)
☐	Participación mayoritaria (51 %-99 %)
☐	50 %
☐	Participación minoritaria (1 %-49 %)
☐	No se permite la propiedad extranjera
6.5.6	Operadores de servicios de larga distancia:
☐	Sin restricción (100 %)
☐	Participación mayoritaria (51 %-99 %)
☐	50 %
☐	Participación minoritaria (1 %-49 %)
☐	No se permite la propiedad extranjera
6.5.7	Operadores de servicios internacionales:
☐	Sin restricción (100 %)
☐	Participación mayoritaria (51 %-99 %)
☐	50 %
☐	Participación minoritaria (1 %-49 %)
☐	No se permite la propiedad extranjera
6.5.8	Proveedores de servicios de valor añadido:
☐	Sin restricción (100 %)
☐	Participación mayoritaria (51 %-99 %)
☐	50 %
☐	Participación minoritaria (1 %-49 %)
☐	No se permite la propiedad extranjera
6.5.9	Proveedores de servicios de Internet:
☐	Sin restricción (100 %)
☐	Participación mayoritaria (51 %-99 %)
☐	50 %
☐	Participación minoritaria (1 %-49 %)
☐	No se permite la propiedad extranjera
6.5.10	Proveedores de servicios digitales:
☐	Sin restricción (100 %)
☐	Participación mayoritaria (51 %-99 %)
☐	50 %
☐	Participación minoritaria (1 %-49 %)
☐	No se permite la propiedad extranjera
6.5.11	Otras categorías. Especifique:
	☐
	Sin restricción (100 %)
	Sírvase especificar:
	Pulse aquí para escribir texto.

	☐
	Participación mayoritaria (51 %-99 %)
	Sírvase especificar:
	Pulse aquí para escribir texto.

	☐
	50 %
	Sírvase especificar:
	Pulse aquí para escribir texto.

	☐
	Participación minoritaria (1 %-49 %)
	Sírvase especificar:
	Pulse aquí para escribir texto.

	☐
	No se permite la propiedad extranjera
	Sírvase especificar:
	Pulse aquí para escribir texto.


6.5.12	¿Tiene el gobierno nacional, estatal o provincial derechos de voto especiales (por ejemplo, acción de oro) en las empresas extranjeras del sector?
☐	Sí
☐	No
☐	En algunos casos. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
6.5.13	¿Existen disposiciones/requisitos distintos para los solicitantes/suministradores/titulares de licencias extranjeros en las siguientes esferas?
☐	Interconexión
☐	Acceso a pasarelas internacionales
☐	Atribución de espectro
☐	Numeración
☐	Acceso universal
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
6.5.13.1	En caso afirmativo, enumere las diferencias: Pulse aquí para escribir texto.
6.5.14	¿Se permite a los operadores extranjeros la inversión en instalaciones totalmente nuevas?
☐	Sí
☐	No
☐	En algunos segmentos: Pulse aquí para escribir texto.
6.5.14.1	En caso afirmativo, ¿cuál es el porcentaje máximo autorizado?
Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas sobre propiedad extranjera anteriores o al contexto general en el que se abordan estos asuntos en la reglamentación de su país: 
Pulse aquí para escribir texto.
6.6	Nivel de competencia
6.6.1	Nivel de competencia
	Rellene el siguiente cuadro e indique el correspondiente nivel de competencia. Nota: Monopolio = Servicio suministrado exclusivamente por un operador. Competencia parcial = El marco reglamentario limita el número de concesionarios (por ejemplo, duopolio). Plena competencia = Puede concederse una licencia a cualquier empresa para proporcionar el servicio y no se imponen límites al número de licencias. N/D No disponible.

	SRS (TV por satélite)
		☐
	Monopolio

	☐
	Competencia parcial (año de introducción de la competencia)

	☐
	Plena competencia (año de introducción de la competencia)

	☐
	N/D




	Módem por cable
		☐
	Monopolio

	☐
	Competencia parcial (año de introducción de la competencia)

	☐
	Plena competencia (año de introducción de la competencia)

	☐
	N/D




	Televisión por cable
		☐
	Monopolio

	☐
	Competencia parcial (año de introducción de la competencia)

	☐
	Plena competencia (año de introducción de la competencia)

	☐
	N/D




	Nacional fijo larga distancia
		☐
	Monopolio

	☐
	Competencia parcial (año de introducción de la competencia)

	☐
	Plena competencia (año de introducción de la competencia)

	☐
	N/D




	Fibra óptica
		☐
	Monopolio

	☐
	Competencia parcial (año de introducción de la competencia)

	☐
	Plena competencia (año de introducción de la competencia)

	☐
	N/D




	DSL
		☐
	Monopolio

	☐
	Competencia parcial (año de introducción de la competencia)

	☐
	Plena competencia (año de introducción de la competencia)

	☐
	N/D




	Servicio fijo por satélite (SFS)
		☐
	Monopolio

	☐
	Competencia parcial (año de introducción de la competencia)

	☐
	Plena competencia (año de introducción de la competencia)

	☐
	N/D




	Acceso inalámbrico fijo en banda ancha
		☐
	Monopolio

	☐
	Competencia parcial (año de introducción de la competencia)

	☐
	Plena competencia (año de introducción de la competencia)

	☐
	N/D




	Servicio fijo internacional
		☐
	Monopolio

	☐
	Competencia parcial (año de introducción de la competencia)

	☐
	Plena competencia (año de introducción de la competencia)

	☐
	N/D




	Pasarelas internacionales
		☐
	Monopolio

	☐
	Competencia parcial (año de introducción de la competencia)

	☐
	Plena competencia (año de introducción de la competencia)

	☐
	N/D




	Servicios Internet
		☐
	Monopolio

	☐
	Competencia parcial (año de introducción de la competencia)

	☐
	Plena competencia (año de introducción de la competencia)

	☐
	N/D




	Líneas arrendadas
		☐
	Monopolio

	☐
	Competencia parcial (año de introducción de la competencia)

	☐
	Plena competencia (año de introducción de la competencia)

	☐
	N/D




	Servicios locales de líneas fijas
		☐
	Monopolio

	☐
	Competencia parcial (año de introducción de la competencia)

	☐
	Plena competencia (año de introducción de la competencia)

	☐
	N/D




	Móvil
		☐
	Monopolio

	☐
	Competencia parcial (año de introducción de la competencia)

	☐
	Plena competencia (año de introducción de la competencia)

	☐
	N/D




	Móviles de tercera generación (IMT‑2000)
		☐
	Monopolio

	☐
	Competencia parcial (año de introducción de la competencia)

	☐
	Plena competencia (año de introducción de la competencia)

	☐
	N/D




	Servicios móviles por satélite (SMS)
		☐
	Monopolio

	☐
	Competencia parcial (año de introducción de la competencia)

	☐
	Plena competencia (año de introducción de la competencia)

	☐
	N/D




	VSAT
		☐
	Monopolio

	☐
	Competencia parcial (año de introducción de la competencia)

	☐
	Plena competencia (año de introducción de la competencia)

	☐
	N/D




	Bucle local inalámbrico
		☐
	Monopolio

	☐
	Competencia parcial (año de introducción de la competencia)

	☐
	Plena competencia (año de introducción de la competencia)

	☐
	N/D




	OTT
		☐
	Monopolio

	☐
	Competencia parcial (año de introducción de la competencia)

	☐
	Plena competencia (año de introducción de la competencia)

	☐
	N/D





6.6.2	Observaciones sobre el estado de competencia en sus mercados de telecomunicaciones/TIC y/o digitales: Pulse aquí para escribir texto.
7	Accesibilidad de las TIC
7.1	¿Se ha establecido un marco reglamentario para garantizar la accesibilidad de las TIC para las personas con discapacidad? En caso afirmativo, sírvase indicar qué esferas contempla su marco reglamentario de accesibilidad de las TIC (marque todas las respuestas pertinentes):
☐	Accesibilidad de las comunicaciones móviles
☐	Accesibilidad de la programación de televisión/vídeo
☐	Accesibilidad de la web
☐	Accesibilidad de TIC públicas (por ejemplo, cabinas telefónicas y telecentros)
☐	Adquisición pública de TIC accesibles
☐	Otros. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	No hay ningún marco por el momento.
7.1.1	Sírvase indicar si su política de accesibilidad de las TIC está dirigida a los siguientes grupos de usuarios extremos:
☐	Personas con discapacidad visual o ceguera
☐	Personas con dificultades auditivas o sordera
☐	Personas con discapacidad cognitiva
☐	Ancianos (más de 60 años con discapacidad relacionada con la edad)
☐	Zonas rurales y remotas
☐	Analfabetos
☐	Migrantes/Refugiados
7.2	Telecomunicaciones de emergencia
7.2.1	¿Tiene el organismo regulador de las telecomunicaciones/TIC (o la entidad encargada de la reglamentación del sector) responsabilidades relacionadas con las telecomunicaciones de emergencia?
☐	Sí
☐	No
7.2.1.1	En caso afirmativo, por favor especifique: Pulse aquí para escribir texto.
7.2.1.2	En caso negativo, ¿quién es responsable de las telecomunicaciones de emergencia o participa en su gestión?
☐	Ministerio competente
☐	Otro Ministerio. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Organismo especializado. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otro. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
7.2.2	¿Ha adoptado su país un marco reglamentario o legislativo específico para las telecomunicaciones de emergencia?
☐	Sí
☐	No
7.2.2.1	En caso afirmativo, por favor especifique: Pulse aquí para escribir texto.
Y proporcionar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
7.2.3	¿Ha adoptado oficialmente su país un Plan Nacional de Telecomunicaciones de Emergencia?
☐	Sí
☐	No
7.2.3.1	En caso afirmativo, por favor especifique: Pulse aquí para escribir texto.
Y proporcionar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
7.2.4	¿Ha adoptado su país medidas o iniciativas concretas para aplicar el Plan Nacional de Telecomunicaciones de Emergencia?
☐	Sí
☐	No
7.2.4.1	En caso afirmativo, por favor especifique: Pulse aquí para escribir texto.
7.2.5	¿Existe un marco reglamentario o legislativo nacional que establezca como obligatorias la comunicación y divulgación de las alertas tempranas?
☐	Sí
☐	No
En caso afirmativo, por favor especifique: Pulse aquí para escribir texto.
7.2.6	¿Existen disposiciones reglamentarias para la implantación de sistemas móviles de alerta temprana por emergencias (por ejemplo, radiodifusión celular, SMS basados en la localización)?
☐	Sí
☐	No
En caso afirmativo, por favor especifique: Pulse aquí para escribir texto.
7.2.7	Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas anteriores sobre telecomunicaciones de emergencia o al contexto general en el que se abordan estos asuntos en la reglamentación de su país: Pulse aquí para escribir texto.
7.3	Seguimiento de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) de las TIC y consumo energético
7.3.1	¿El seguimiento del consumo energético de las TIC y/o de las emisiones de GEI asociadas forma parte del mandato actual o de los futuros objetivos estratégicos de su organización?
☐	Sí, del mandato actual
☐	Sí, de objetivos futuros
☐	No
☐	No aplicable
En caso afirmativo, por favor especifique: Pulse aquí para escribir texto.
7.3.2	¿Se ocupa actualmente su organización de recopilar datos sobre consumo energético o emisiones de GEI de las TIC; o tiene previsto hacerlo?
* Nota: Consulte el marco normalizado de indicadores ambientales elaborado por el Subgrupo del GEIT sobre Indicadores Nacionales de Seguimiento de las Emisiones de Gases de Efecto Invernadero, disponible en D22-EGTI.EGH25-C-0003-R1-PDF-E.pdf.
☐	Sí, actualmente se ocupa de recopilar los datos
☐	Tiene previsto recopilar los datos en el futuro
☐	No hay planes en este momento
☐	No forma parte de nuestro mandato
En caso afirmativo, por favor especifique: Pulse aquí para escribir texto.
7.3.3	Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
8	Ciberseguridad
Sírvase facilitar a continuación una lista de organismos implicados en las iniciativas de ciberseguridad de su país. Añada referencias adicionales de organización cuando así se solicite.
8.1	¿Es la Autoridad Reguladora de las telecomunicaciones/TIC (o la entidad encargada de la regulación en el sector) el responsable de las cuestiones de ciberseguridad, o su mandato está relacionado con dichas cuestiones? (de ser así, no es necesario volver a facilitar los detalles de contacto)
☐	Sí
☐	No
8.1.1	En caso afirmativo, por favor indique si existe una legislación/regulación que abarque los siguientes temas:
☐	Ciberdelito. Sírvase indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Protección de datos. Sírvase indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Derecho a la intimidad en línea. Sírvase indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Fraude en línea. Sírvase indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Apuestas y juegos en línea. Sírvase indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Protección de la infancia en línea. Sírvase indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Protección de las infraestructuras de información esenciales. Sírvase indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Seguridad de la red. Sírvase indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Correo basura (spam). Sírvase indicar el URL: Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otros: Pulse aquí para escribir texto.
8.2	¿Ha adoptado su país leyes o reglamentos en materia de ciberseguridad?
☐	Sí
☐	No
8.3	En caso afirmativo, por favor indique si existe una legislación/regulación que abarque los siguientes temas:
☐	Ciberdelito
☐	Protección de datos
☐	Derecho a la intimidad en línea
☐	Fraude en línea
☐	Apuestas y juegos en línea
☐	Protección de la infancia en línea
☐	Protección de las infraestructuras de información esenciales
☐	Seguridad de la red
☐	Correo basura (spam)
☐	Otros: Pulse aquí para escribir texto.
8.4	¿Los operadores y proveedores de servicios están sujetos a requisitos especiales en lo que respecta a garantizar la seguridad en línea y la protección del consumidor?
☐	Sí, todos los operadores y proveedores de servicios
☐	Sí, sólo los operadores de infraestructura
☐	Sí, sólo proveedores de servicio
☐	No
8.4.1	En caso afirmativo, sírvase especificar
Nombre del instrumento regulador	Pulse aquí para escribir texto.
Ámbito/requisitos	Pulse aquí para escribir texto.
URL	Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas anteriores sobre ciberseguridad o al contexto general en el que se abordan estos asuntos en la reglamentación de su país: 
Pulse aquí para escribir texto.
9	Telefonía IP (VoIP)
9.1	¿Es legal en su país la prestación de servicios de VoIP?
☐	Sí
☐	No
9.2	En caso negativo, ¿Tiene previsto su país legalizar la VoIP?
☐	Sí. En caso afirmativo, ¿cuándo? Pulse aquí para escribir texto.
☐	No
9.3	¿Están obligados los proveedores de VoIP a contribuir al servicio/acceso universales?
☐	Sí
☐	No
9.4	¿Están obligados los proveedores de VoIP a ofrecer acceso a los servicios de emergencia?
☐	Sí
☐	No
9.5	¿Se atribuyen números de la RTPC a los proveedores de VoIP para que éstos los asignen a su vez a los abonados?
☐	Sí
☐	No
9.5.1	En caso negativo, ¿Existe una serie de números específica para los servicios de VoIP?
☐	Sí
☐	No
9.6	¿Se permite a los usuarios individuales realizar llamadas telefónicas a través del VoIP o Internet?
☐	Sí
☐	No
Observaciones relativas a cualquiera de las preguntas anteriores sobre VoIP o al contexto general en el que se abordan estos asuntos en la reglamentación de su país: Pulse aquí para escribir texto.
10	Planes futuros
10.1	¿Qué importantes reformas están programadas o se prevén para los próximos dos años? Tenga a bien indicar las referencias pertinentes
☐	Políticas digitales	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Régimen de licencias	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Atribución y asignación de espectro	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Normativa de competencia para mercados digitales	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Compartición de infraestructura	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Ciberseguridad	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Fiscalidad	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Incentivos a la inversión	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Acceso y servicio universal	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Inteligencia artificial	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Plataformas digitales/OTT	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Satélites de órbita terrestre baja (LEO)	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Reglamentación sobre economía espacial	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Gobernanza de la infraestructura pública digital (IPD)	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Residuos electrónicos	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Implicación y consulta de las partes interesadas	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Coordinación y colaboración institucional	Pulse aquí para escribir texto.
☐	Otras. Sírvase especificar:	Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
10.2	¿Cuáles son las principales prioridades para el regulador y el legislador en los próximos 5-7 años?
☐	Políticas digitales
☐	Régimen de licencias
☐	Atribución y asignación de espectro
☐	Tecnologías nuevas e incipientes (por ejemplo, IA, IoT, D2D)
☐	Normativa de competencia para mercados digitales
☐	Compartición de infraestructura
☐	Ciberseguridad
☐	Fiscalidad
☐	Incentivos a la inversión
☐	Acceso y servicio universal
☐	Residuos electrónicos
☐	Implicación y consulta de las partes interesadas
☐	Coordinación y colaboración institucional
☐	Otras. Sírvase especificar: Pulse aquí para escribir texto.
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
10.3	¿Está preparado su país para la transformación digital (en una escala del 1 al 10), en lo que respecta a los marcos políticos y jurídicos? Pulse aquí para escribir texto.
☐ 1	☐ 2	☐ 3	☐ 4	☐ 5	☐ 6	☐ 7	☐ 8	☐ 9	☐ 10
Observaciones: Pulse aquí para escribir texto.
11	Preguntas y Comentarios
Agradecemos su participación en esta encuesta. Por favor complete y devuelva la encuesta antes del 30 de abril de 2026.
Para obtener más información sobre esta y otras iniciativas de regulación UIT, puede consultar www.itu.int/treg.
11.1	Por favor proporcione información, comentarios, y sugerencias sobre cómo se puede mejorar esta encuesta. ¡Gracias!
Pulse aquí para escribir texto.
11.2	¿Cuál es su grado de concienciación respecto de las Directrices sobre prácticas óptimas del Simposio Mundial para Organismos Reguladores (GSR) 2025 (disponibles en https://www.itu.int/bestpractices)?
☐	Hemos estudiado las Directrices y las estamos aplicando en nuestro trabajo.
☐	Las hemos estudiado y consideramos la posibilidad de aplicarlas en el futuro en el marco de nuestro trabajo.
☐	Las conocemos, pero todavía no las hemos estudiado.
☐	No conocemos las Directrices.
☐	No lo sé con certeza.
11.3	¿Cuál es su grado de concienciación respecto de las ediciones anteriores de las Directrices sobre prácticas óptimas del Simposio Mundial para Organismos Reguladores (GSR) (disponibles en https://www.itu.int/bestpractices)?
☐	Hemos estudiado las Directrices y las estamos aplicando en nuestro trabajo.
☐	Las hemos estudiado y consideramos la posibilidad de aplicarlas en el futuro en el marco de nuestro trabajo.
☐	Las conocemos, pero todavía no las hemos estudiado.
☐	No conocemos las Directrices.
☐	No lo sé con certeza.
11.4	¿Cuál es su grado de concienciación respecto de la Plataforma de Regulación Digital (disponible en www.digitalregulation.org)?
☐	Hemos estudiado la Plataforma y la estamos utilizando en nuestro trabajo.
☐	La hemos estudiado y consideramos la posibilidad de utilizarla en el futuro en el marco de nuestro trabajo.
☐	La conocemos, pero todavía no la hemos estudiado.
☐	No conocemos la Plataforma.
☐	No lo sé con certeza.
11.5	¿Cuál es su grado de concienciación respecto de la política y las referencias y datos reglamentarios de la UIT?
	Datos/referencia
	Los conocemos y utilizamos
	Los conocemos pero todavía no los utilizamos
	No los conocemos
	No lo sé con certeza

	Datos reglamentarios del Centro de Datos de la UIT, datahub.itu.int
	☐
	☐
	☐
	☐

	Rastreador de Reglamentación de las TIC
app.gen5.digital
	☐
	☐
	☐
	☐

	Marco de Referencia de la G5
app.gen5.digital
	☐
	☐
	☐
	☐

	Marco de Preparación para la Política Digital (antes Marco Unificado)
app.gen5.digital
	☐
	☐
	☐
	☐


Gracias por responder a la encuesta y por su valiosa colaboración.
Consulte la política y los datos reglamentarios de 196 países 
y economías en el Centro de Datos de la UIT y el Acelerador 5G

______________


